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DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

ASCENSOS
¡,a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el real de
creto'de 28 de octubre último (O. L. núm. 295), el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder el empleo de segundo teniente de
la escala de reserva retribuida de Infántería, con destino A
Ultramar, tí los sargentos comprendidos en la siguiente re·
lación, que comienza con D. Antonio Casado Quoro y termi
na con D. Francisco Manzano Jiménez, que ]0 han solicitado
y reunen las condiciones exigidas; llsignándoles en su nue·
vo empleo la antigüedad de la fecha del expresado real de
creto.

De real orden l() iligo tÍ V. E. para, flU conocimiento y
demás efectos. DiolS guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de noviembre de 1896.

Excmo. Sr.: Con arreglo á 10 dispuesto en los reales
decretos de 24 de octubre de 1895 y 28 de octubre último
(O. L. núms. 352 y 295), el Rey (q. D. g.), yen su nombra
la Reina. Regente del Reino, ha. tenido á bien conceder el
empleo de segundo teniente de la escala de reserva retribuida
de Caballería, con destino al ejército de operaciones de Ouba.
á los sargentos de dicha arma comprendidos en la siguiente
relación, que comienza con D. Oeledonio González Palaeios
y termina con D. Víctor Oalvo Rodrígnez, que lo han solici
tado y reunen las condiciones exigidas; asignándoles en su
nuevo empleo, la antigüedad que á cada uno se expresa. Es
asimismo la voluntad de S. M., que estos oficiales pasen
desde luego á prestar servicio, en comisión, á Infantería yen
el expresado distrito, interin no haya en él vacante de su
clase en el arma de Caballería.

De real orden lo digo 1\ V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho8 años.
Madrid 18 de noviembre de 1896.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Oapitanes generales ue la prinltr.a, aaguDda y quinta
regiones.

Madrid 18 de noviembre de 18g6.

Antigüedad
que se les

seña.la.
NOMllltEli

.Relaci6n que se cita

Cuerpos de que proceden

Ese. de Escolta Real •. D. Celedonio González Pala·
cios 1.0 julio 189&

Reg. Caz. de los Casti-
llejos núm. 18.. . • •• ,) Manuel Pal1ás Castillón. 28 oct. 1896.

Tercer Depósito de Se·
mentales....... .... ) Víctor Calvo Rodriguez. Idem.

6._ B:BIC01ÓN

Exomo. Sr.: En vista de la propuesta reglamel'taria de
1ascensos correspondiente al mes actual, que V. E•.cursó á--.oO+r>--

Azc.Á.lUU.GA.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Señores Oapitanes generales de la primera y cuarta regiones

y Oomandante general de Melilla.

Relación que se cita
D. Antonio Casado Quero, del regimiento Infanteria de Vado

RAs núm. 50.
» Rafael Cuéllar Martinez, del batallón Disciplinario de

Malilla.
» Pablo Rivera Esteve, del regimiento In!ttnteria de Afilia

número 55, con destino en el de Reserva de Calata
yud núm. 11l.

» Francisco Manzano Jiménez, auxiliar interino de 4.>J, cla
se de Administración Militar, con destino en la Inten·
dencia del primer Cuerpo de ejército.

Madrid 18 de noviembre de 1896.



este Ministerio con fecha 10 del mismo, la Reina Regente la efectividad que á cada uno se asigna en la citada relación.
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Be ha servido conceder el empleo superior inmediato, á los demás efQctos. Dios guarde á V. :ID. muchos años. Ma~

jefes y oficiales comprendidos en la siguiente relación, que drid 18 de noviembre de 1896.
comienza con D. Miguel Quintero López y concluye con Don AzcÁRR4.GA
Leopoldo Morenza Hierro, los cuales están declarados aptos Señor Director general de Carabineros.
para el ascenso y son los más antiguos en sus respectivos ISeñores Capitanes generales de la segunda, tercera, cuarta,
empleos; debiendo disfrutar en l'Os que se les' confieren, de quinta, séptima y octava regiones y de las islas Baleares.

Relaci6n que se cita
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EFECTIVIDAD
Empleo. Destino ó situación actual NOMBRES Empleo

que se les conftere
Dial Mes Año- -

Teniente coronel... Comandancia de Murcia.•••••.•.•• D. Miguel Quintero López ••••••••• Coronel. .......... 29
Comandante••••••. [dem de Barcelona•.. " ••••••••••• :t AnWnio Rovira Sabater.•••••••• Teniente coronel. •. 13
Otro .••••••••••••. CuadroArgánico de reemplazo .•••. ) José Hermosa García .••••••••.• Idem •••••••••• '" 29
Capitán........... Camandanda de Málaga •••••.•••• ) Fernando Brotóns Carril. •••••••• Comandante.•••••. 13
(}tro ••••••.••••••. Idem de Mallorca.•••••••••••••••• ) Rafael Cerq.án Sierra••••••••••• Idem ••••••••••••. 22
Otro.............. Idem de Estepona •••••••••••••••• .. José de Burgos Torres .••••••••• Idem ••••••••••••• 29
Primar teniente.• ~ • Idem'de Murcia .................. » Antonio Farifias Camello ••••••. Capitán••••••••••• 13 octubre •• 189&
Otro.............. Idem de Gerona.••.• , •.••••• , •••• ) JaillJe Canals Morros .•••••••••• Idem ••••.••••••••

'~
Otro•••••••••••••. rdem de Orense •• ~ ••••••.•••••••• .. Mllrcos Ferrer Canals .••••••••. ldem •••••.••••••. 29
&>gundo teniente •. Idem de Huelva .•••••••.•••••••.. » Fernando CAceres Mufioz •••••.. Primer teniente ••• 13
Otro .. '" ... ., •••. ldem de Asturias................. ) Hantos Antolínez Pérez ••••••••. Idem •••.••••••••• 13
Otro.............. Idem de Huasca.................. / » Cándido del Pozo Crespo ....... Idem ••••••••••.•. 22
Otro................. ldem de Alicante................... Leopoldo Morenza Hierro.•••••• Idem ••••••••••••. 29,

Madrid 18 de noviembre de 1896. AzcÁRBAG.A

7.·~

Excmo. Sr.: En vista. de lo manifestado por V. E. en
su telegrama de 15 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resol
ver que quede Bin efecio el ascenso á capitán de la escala de
reserva. de Infantería, dtl primer teniente del regimiento Re
serva de Santsnder núm. 85, D. Gasplll' García Arroyo, con·
cedido con destino á la isla de Ouba, por reúl orden de 13
dd corri€'nte (D. O. núm. 258).

De la de So M. lo digo á V.:ID. para su conocimiento y
derolis efectos. Dioa guarde á V. :ID. muchos años. Ma
drid 18 de noviembre de 1896.

bcÁBRAGA.

Señor Oapitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señores Oapitán general de la isla de Cuba, Inspector de la
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Oon arreglo á lo prevenido en el art.1.° de
la real orden circular de 31 de octubre último (D. O. núme·
ro 246), el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido conceder el empleo de capitán de
la escala de reserva de Infantería, con destino á eBe distrito,
á los primeros tenientes de la misma D. José Muñoz Costa,
que preita sus servicios en el Depósito para Ultramar de OA·
diz, y D. Laureano Alonso Peñalva, de la Zona de Burgos
número 11, que lo han solicitado y reunen condiciones;
asignándoles, en su nuevo empleo, la efeotividad de 13 del
corriente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mli\~

drid 18 de noviembre de 1896.
AzoÁRRAG,A,

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Beilores Capitanes generales de la seganda y sexta regiones,
Inspector de 1& 'Caja genira! do Ultramar y Ordenad(}r de
pagos de Guorta.

BAJAS
S'tl'BSECnE'l'AnfA

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el Oapi
tán general de OastiÍla la NUbva y Extremadura, falleció en
esta corte, en el dia de ayer, el general de brigada de la
sección de reserva del Esta,lo Muyor G,meral del Ejército
Don Saturnino Bútler y Arroyuelo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios gu arde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de noviembre de 1896.

Azd.RRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

11.· SE0CI6N

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. B. elevó á
este Ministerio en 10 del actual, promovida por el primer
teniente del tercer regimiento montado de Artillería D. Fer·
nando Manzano Rodriguez, en súplica de su licencia absoluta,
la Reina Regente dt:ll Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien disponer que el expresado
ofioial sea baja, por fin del presente mes, en el arma á queper·
tenece; expidiéndole la licencia absoluta, sin goce de sueldo,
conforme determinan los arta. 34 y 37 de la ley constitutiva
del Ejército de 29 de noviembre de 1878, pero quedando
sujeto á formar parte de la reserva gratuita, hasta comple~

tar los doce años de servioio que dispone el real decreto de
16 de dioiembre de 1891 (O. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.·
drid 17 de noviembre de 1896.

AJc.Á.R:üGA.

Señor CapitAn general de Burgos, Navarra '1 Vasoongada••

Sefior Ordenador de pagos de Guorra.
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CRUCES

l,A nOOIÓN'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
soldado licencia.do Claudio Vallejo Zurita, en súplica de que
se le bbone, fuera de filaR, la penl:'ión m~n¡;;uál de 7'50 pe·
setas, co:rrespondiente á la cruz del Mérito :Militar que se le
concedió por haber sido herido levemente en las operacio.
nes verificadas sobre Irún, los dias 10 y 11 de novierobre de
1874, la Reina Reg,;nte del Reino, en nombre de su Augusto
Hijo el Rey (q. D. g.), sa ha servido desestimar dicha solici·
tud, por no constar que la pensión de ref,¡renda le fuese
otorga¡la al inter "sadl) con carácter vitalieio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi.ento y el
del recurrente, que reside en B:lbao, calle del 2 de Mayo,
letras J·H, pi¡,¡o 4.° Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de noviembre de 18\16.

Azc.Á.RRJ..GA.

Señor Oapitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

-.-
DEPÓSITO DE LA. GUERIU.

La SECCIÓN

En vista de lo propue¡;to por V. S. en 2 del actual, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Híj() el
Rey (q. D. g.), ha tenido á bien di~poner se proceda á hacer
una tirada de mil tjp,roplares del nuevo mapa de ferrocarri·
les, formarlo en el Dt"pósito de la Guerra en escala de 1 por
1.000.000; debiendo Sil! carg f ) el importe de ella á la consig
nación que, para material, tiene esa dependencia.

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 17 de noviembre de 1896.

AsC.ÁBRAGA

Señor Jefe del Depósito de la Guerra.

DESTINOS
7.· amCCIÓN

Excmo. Sr.: El! vista del escrito que V. E. dirigió t\
este Ministerio ea 9 de octubre próximo pasado, dando
cuenta de haber dispuesto el regreso á la Peninsula del te
niente coronel de Infantería D. José Ferter Tous, PO! haber
cesado, en razón á su mal estado de salud, en el cargo de

, ayudante de campo del general de brigada D. Ignacio Mon·
taner, el Rey (q. D. g.). yen su nombre la Reina Rf'gente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de
V. E., por hallarse comprendido el interesado en la real
orden, de 8 de junio último (D. O. núm. 126); siendo, por
10 tanto, baja en esa isla y alta en la Peniullula en la forma
reglamentaria; quedando en situación, de reemplazo en el
punto que elija, interin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimi-ento y
demás efectos, Dios guarde á V. E. mnches años. Ma·
drid 17 de noviembre de 1896.

AZOÁBRAGA

Señor Oapitán general de la isla de Cuba.

Señores Oapitanes generales de la sogunda, séptima y ootava
regionol!l, Inspector de la Caja general do 'Ultramar 'Y Or
denador de pagos de Quorra.

923

Excmo. Sr.: El R&.y (q. D. g.), yensunombrelaRl-ina
Regente del Remo, ha tenido á bien re801ver que quede sin
efecto el destin'O á los batallones de Oazadores expediciona
rios núms. 7 y 8, respectivamente, dispuesto por real orden
de 5 del actual (D. O. núm. 250), de los capitaues de In·
f.·ntería. D. Luis de Diego López y D. Edu¡,rdo Agldrre Vilb.
nu;_v~, nOllJ.brando para reemplaza.rlos, á los de igual clase
Don Miguel Lladó Durán, del regimiento de Asturias DÚme·

. ro 31, y D. Bienvenido Flandes Miguel, del de Luzón núme·
ro 54, que se les destina en iguales condiciones.

De l6ltl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diol!! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de noviembre de 1896.

l\J.A.RCll:W DE AzcÁR~GA

Señor Oapitán general de las islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de la primera, cuar-ta, quinta Ji.
octaTa regiones, Inspector de la Caja general de Ultramar
y Ordenador de pagos de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á

este .Mimsterio en 29 de sep,jembre próximo pasado, dando
cuenta de que, á petición del general de división D. Fran·
ch'co Loño, ha nombrado ayudante de campo, á 1&8 órJenes
del mismo, á los capitanes de Artillería é Infantería, respec·
tivamente, D. Eurique Caballero l'flanriqu& y D. Pedro Ba~le

Mangino, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina R",gante
del Reino. ha tenido á bien aprobar la determinación
de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de noviembre de 1896.

AZOÁRRAGA

Señor Oapitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Rdno, se ha servido der.-tinar á CEle di~trito,

al segundo teniente de la escala de reserva de Artillllria Don
Martín Espejo lIlontero, perteneciente al 14.~ regimiento
Montado; siendo baja en la Peninsula y alta en esas ialas
en la forma reglamentaria. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de noviembre de 1896.

l\1.A.RCELO DE AzCÁRRAGA.

Señor Oapitán general de las islas Filipinas.

Señores Oapitanes generales de la primera y cuarta regiones
é iala de Cuba, Inspector de la Caja general de 'Ultramar y
Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 17 deoctubre ant~rior, dando cuenta de
que el capitán de la Guardia Civil D. Francisco Medal Pastor,
sujeto á lo preceptuado en la regla 2.a de la real orden de
21 de mayo último (O. L. núm. 126), se encuentra resta·
blecido de su salud, el Rey (q. D. g.), Yen BU nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el inte
resapo sea baja en la Peninsula y alta. nue1amente en la
isla de Ouba, adonde file incorporará dentro del plazo marca·
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do en la real orden de 7 de julio próximo pasado (D. O. nú
mero 150).,

De la. de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de noviembre de 1896.

M.A:RCELO D~ ~G.A.

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Sefiorei Capitanes generales de la isla de Cuba y de la segun·
da, sexta y octava regiones, Director general de la Guar·
dia Civil, Inspector de la C.Ja general de Ultramar y Oro
denador de pagos de Guerra.

~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido resolver que los segun
dos tenientes de la escala de reserva de Administración Mili·
tar D. José Leal de la Orden y D. Jolé de los Reyes Infiesta,
destinados á ese distrito por real orden de 29 de septiembre
último (D. O. núm. 218), y en la actualidad residiendo en
Jerez, pasen á continuar sus servicios al de Filipinas, cau
sando el alta y baja correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. lIl. muchos años. Ma.
drid 18 de noviembre de 1896.

.A.zc.Á.RRAG.A.

Sefior Capitán general de la isla de Cuba.

Sefiores Capitanes generales de las islu Filipinas y de la
legunda y e1W'ta regiones, Inspector de la Caja general
de Uluamar y Ordenador de pago!! de Guerra.

.,e

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á ese dis
trito, con las ventajas de la real orden de 1.° de abril del
afio próximo pasado (C. L. núm. 924), al escribiente de
segunda clase del Cuerpo AuiUar de Oficinas Militares Don
Estaban Mohíno Toribio, de este Ministerio; siendo baja en
la Peninsula y alta. en esa isla, para la que embarcará den·
tro del plazo marcado en la real orden de 7 de julio último
(D. O. nÚm. 150).

De la de-S. M. lo digo á V. E. para en conocimiento y
demá.s efectos. Dios guarde á V. :ID. muohoB afios. Ma·
drid 18 de noviembre de 1896.

A.so.Uut.la.A.

Señor Capitán general de la iJla de Cuba.
Señores Capitanes generalee de la primera, legunda, sexta y

octava regiones, Inspector de la Caja general de Ultramar
y Ordenador de pages de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido resolver que quede sin efec·
to el destino tí ese distrito del escribiente de segunda clase
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas MilitaresD. Rafael Alvarez
Bravander, dispuesto por real orJen de 27 de octubre último
(D. O. núm. 242); siendo alta nuevamente en el Cuartel ge
neral del tercer Cuerpo de ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de noviembJ;e de 1896.

AZC'ÁRRAGA.

Señor Capitán general de la isla de Puerto Rico.

Sefiores Capitanes generales de la segunda, tercera, sexta y
ootava regiones, Inspector de la CJja general de Ultramar:
., Ordenador de pagos de Qaerra.

Excmo. Sr.: En vista. de la eomunicación que V. E.
cursó á. este Ministerio en 29 de mayo último, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la ReiDa Regente del Reino,
ha tenido á bien nombrar maestro armero de Caballería, para
cubrir vacante de su clase en ese distrito, al paisano Francis·
co Aranda Gómez, residente en esta corte plaza de San Gil
núm. 3, el cual ha resultado apto para ejercer dicho empleo
en el examen sufrido al efecto; debiendo incorporarse á esa
isla en todo el mes próximo de diciembre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de noviembre de 1896.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Sefiores Capitanes generales de la primera, segunda, serla y
octava regiones, Inspector de la Caja general de Ultramar
y Ordenador de pagos de Guerra.

-
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á

este Ministerio en 4 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido resol·
ver qne la real orden de 19 del mes anterior (D. O. núme·
ro 236), destinando á esa Inspección para cubrir dos vaoon·
tes de Boldados que en ella habia, lÍo los de dicha clase Va·
lentÚl Monge Ortega, del regimiento Inmnteria de Albuera, y
Justo Román Rodríguez, del batallén Cazadores de Madrid,
se entienda rectificada en el sentido de que los individuos
de referencia cobrarán sus haberes con cargo al crédito ex·
traordinario de la campaña de Cuba, con arreglo lÍo lo dis·
puesto en real orden de 21 de abril último (D. O. núm. 88),
en vez de hacerlo con cargo al presupuesto ordinario de
aquella isla, como por error material se consignó en dicha
soberana disposición.

Da real orden lo digo á V. E. para /!u conocimiento y
demás Elfectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA.

Señor Inspector de la Caja general de Ultramar.

Señores Capitanes generales de la cuarta y sexta regiones y
Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
EMBARCOS
6.- SEOOI6N

Oi,·cular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito dirigido
ti. este Ministerio por el Capitán general de Castilla la Vieja,
con fecha 31 de octubre último, consultando acerca de si
en harmonia con lo dispu@sto en real orden de 6 de marzo
de 1895 (C. L. nÚm. 67), pueden embarcar para Filipinas,
interin subsistan las actuales circunstancias, los individuos
que hayan sido ó sean destinados lÍo dicho distrito encono
trándose sumariados, el Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la
ReiM Regente del Reino, ha tenido lÍo bien resolver que la
citada real orden de 6 de marzo de 1895, sea extensiva para
su aplicación á todos los individuos y clases de tropa proce·
sados, á quienes haya correspondido ó en lo sucesivo co·
rresponda servir en el ejército de Filipinas, una vez que en
la actualidad son análogas las circunstanoias por que atra·
viesa aqufill Archipiélago á las de la isla de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su COnocimiento '1
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efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos añol!!.
Madrid. 17 de no"Viembre de 1896.

AiO.Á.RRA.ElA
Señor...

O. =1 I

,
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina

Regente del Reino, se ha servido conceder un mes de pró
rroga extraordinaria de embarco por asuntos propios, para
el!!ta corte, con arreglo al articulo 37 del vigente reglamento
de pases á Ultramar, al auditor de brigada D. Octavi3no
Romeo Rodrigo, destinado á ese distrito por real orden de
19 de septiembre último (D. O. núm. 210).

De la de'S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ08. Ma
drid 18 de noviembre de 1896.

MARCELQ DE AiO.Á.RRA.GA

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de la primora y cuarta regiones,
Inspector de la Caja general de Ultramar y Ordenador
de pagos de Guerra.

- ..
INDEMNIZACIONES

lit.· SJllCCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 80 de octubre próximo pasa.do, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la comisión desempeñada por el co
mandante de Ingenieros, destinado en Gijón, D. Manuel
Acebal del Cuato, que aCQmpañó al general de división Don
Rafael Carero, en ~ revista pasada por éste al litoral de la
provincia de Ovied{), en virtud de real orden de 12 de 1))arzo
último, debiendo incluirse la comisión rdedda en la primer
relación que se curse á este Ministerio; teniendo presente
al hacer la reclamación de lal!! indemnizaciones, 10 que pre
vienen los arts. 2, 10 Y11 del reglamento vigente para este
servicio. '

De real orden lo digo á V. E. para. su oonocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos afios.
Madrid 17 de noviembre de 1896.

AZOÁBBAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

S.eñor Ordenador de pagos de Guerra.

Exomo. Sr.: En vista del esorito dirigido por V. E. á
este Ministerio en 4 de octubre próximo pasado, dando
o'Q.enta de una comisión desempeñada en la isla de Lanza
rote por el primer teniente del 9.° batallón de Artillería de
plaza D. Joaquin paz Jaraldo, quien con el auxiliar de alma
cén D. Francisco Guillén Genzález, estuvo durante varios
dlas del mes de noviembre del afio último, disponiendo en la
citada isla una remesa de pólvora para el parque de Artille·
ria .de la ciudad de las Palmas, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido aprobar
la comision de referencia, concediendo al oficial los benefi·
cios de loo arts. 10 y 11 del reglamento de indemnizaciones
vigente, y los del arto 22 del mismo reglamen to al auxiliar.

Al propio tiempo S. M. se ha servido conceder autorización
para reclamar el importe de las indemnizaciones correspon~

dientes á la comisión mencionada, por adicional al ejercicio
cerrado de 1895·96, la que, previa liquidación, se inoluirá en
el primer proyecto de presupuesto que se redacte, en el ca
pitulo de Obligaciones de e}ercicios cerrados que ca1'ecen de eré.
dito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáll efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 17 de noviembre de 1896.

bOÁRRAGA

Sefior Capitán general de las islas Canarias.

Señor Ordenador de pagos de Guarra.

•••
Excmo Sr.: El Rey' (g. D. g.), yen su nombre la Rei

na Regente del Reino, se ha servido aprobar la relación que
V. E. remitió á este Ministerio con oficio de 28 de octubre
próximo pasado, importante 220 pesetas, á que ascendieron
los gMtos de viaje ocasionados al personal afecto á la Coman
dancia de Ingenieros de Gerona,por visitas hechas á las'obras
del fuerte de San Julián de Ramis, en el mes de septi~mbre
último.

De real orden lo digo á V_ E. para. su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muoho! afias.
Madrid 17 de noviembre de 1896.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general'de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

LICENCIAS
e.· SmCCIóN

Excmo. Sr.: En vista de la. instanoia promovida por
el subintendente graduado, oomisario de guerra de 2.& olase
personal, oficial 1.0 de Administraoión Militar, retirado, Don
Adolfo March y Fard, en súplica de qqe se le concedan tres
años de prórroga á la. lioencia que se halla disfrutando en
Buenos Aires (República. Ar~entina), el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido acce.
der á la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y no.
ticia del interesado. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de noviembre de 1896.

MARcELo DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Sefior Capitán general de la isla de Cuba.-.-
OBRAS DE.TEXTO

9.a acoxÓI

Examinada la obra titulada Oompendio d~ Gramática In
glesa, escrita por el capitán de Artillería D. Carlos RueUn
Arsú, y en vista de los favOl;ables inform.es emitidos acerca
de la misma por la Junta facultativa de esa academia y la
Junta Consultiva de Guerra, el Rey (q. D. g.), yen su nOm
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con la opinión
de la menoionada Junta COl).sultiva,. se ,ha servido declarar
de texto pro'V'isional dioha obra para la enl'Jefianza de la
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AzCÁ.RRA.GA

.........
PENSIONES

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señores Presidente del Consejo Supremo da Guerl'ay Mar~.

é Inspector de la Caja general de Ultramar.

quinta y sexta, 8, fin de poder constituir, desde luego, la
caja de recluta y el depósito de la Zona, con arreglo á lo
prevenido en el arto 34 del real d?cret~ ~e 29 ~e agosto de
1893 (C. L. núm. 291), y d€más-disposlClOnes VIgentes.

6.° Antes de fin de mes procederá el regimiento Re
serva de Vitoria á remitir al de Miranda, con las formalida
des á que la regla cuarta se refiere, la documentaci?n que
tenga aquél en su poder, salvo la que sea necesarIa para
atender á las incidencias admini~trativas á qne dé lugar la.
supre¡,:ión de dicho cuerpo; pues de su terminación quedará
encargada la Zona de Vitoria.

7.° El coronel de la Zona de San Sebaetián dispo~d.rá lo
conveniente para que el cambio de zona llpgue lÍo notlola de
los reclutas de la provincia de Alava, y el jefe jle la Reserva
de Vitoria adoptará análogas disposiciones, por.lo que res·
pecta á los individuos de su cuerpo que pasan á. depender
del regimiento Reserva de Miranda.

8.° El transporte de la documentación que no pueda re
mitiree por correo, se eft'ctuará por cuenta del Estado, con
aplicación al capítulo 8.°, articulo único del presupuesto
vigente.

9.° El CapiMn general de Burgos, Navarra yVasconga.
das, dictará las instruociones que estime necesarias para el
cumplimiento de lo díspuesb anteriormente, y dará cuenta
lÍo este Ministerio de hab'r quedado c:lnstituídaa, en la for
ma prevenida, tanto la Zona de nueva organización, como
las demás unida-1es á que la presente circular se refiere.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarlie lÍo V. E. muchos años. Ma.·
drid 18 de noviembre de 1896.

OIWANIZACIÓN
1.~ SECCIÓN

-...,.-

Circular. Excmo. Sr.: Para el debido cumplimiento
de lo dispuesto '9n el real decreto fecha 11 del mes actual
(D. O. nÚm. 255), creando la Zona. de reclutamiento de Vi
toria núm. 62, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido tí. bien disponer lo siguiente:

1.o Dicha zona quedará constituida en aquella capital
y comenzará á funcious.r desde 1.0 de enero próximo,
pasando á dí"pender del :regimiento lnfan~eria R~serva de
Miranda núm. 67 las cl~E<es é indivirlul'l\ de trc.pa pertene
cit:'ntes al regimiento de Reserva núm. 75, que quedará su·
primido por fin del año actual.

2.0 El jefe y oficiales que al constituirse la Zona de Vi·
toria con el pers('tUal del cuadro permanente de este último
cuerpo, rfsulten. sobrantes de plantilla, continuarán, hasta 1
nueva orden, agregados tí. la misma, por la que se lee abo·
nará el sueldo entero de su empleo, conforme lo venían per-

. Señor.....cibiando, con cargo al cap. 5.°, arto 1.0 del presupuesto VI-

gente. Las clases é individuos de tropa qua prestan hoy MUS

servicios en el regimit"nto de Resorvtl., serán alta en la nue· .
va Zona, é ínterin ea consigna á ésta en presupue!;to igual
número de soldados que elseñalado a las demás unidades
de la misma clase, dispondrá el Capitán general de la región

que ee destine tí. ella el que le falta de uno de los cuerpos Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y,en su nombre ,la Rei.
de la guarnición, El regimiento Infantería de Galicia núme- na Regente del Reino, conformá.ndose con 10expueEto por
ro 19, queda encargado de reemplazar las bajas que ocurran el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 23 de septie~~
en la plantilla de dicho cuadro de tropa. bre último, ha tenido á bien conceder á Tomasa Aguado Ih-

3.° Se asignan á dicha Zona las gratificaciones de agen- l'amor, residente en Cascante (NavRrra), hermana de Grego.
(lías y escritorio para lamlsma y de escritorio para el co- rio reservi¡,1ta del reemplazo de 18})!, con de¡¡;tino en el bata
misr.rio de guerra, de 1.000 pesetas y 50 pel'etas anuale-s, lló~ Cazadores de las Navas, la peneión de 50 céntimos d,e
rfEpectivamente, que se abonarán C¡''!U cargo á los sobrantes peseta di,¡riO!l, á que tiene derecho como comprendida en él
del capitulo y articulo antes citados, del presupuesto del 1 real decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. llÚm. 172); la cual
año actual, al que se aplicarán ign'llm'1nte lOA gllBtos que, ! pensión se abonará ti. la intere¡;¡ada, desde ellO de dichf) mes
en concepto '1>: cruces, t"'n~<\ q ll", reclamar. Di! las 600 peRe- 1 de agusto, por el regimiento Reserva de Pamplona núm. 6t;
tas de agencil:ls yel:lcritorio señalarlus anualmente lÍo l>t su- I todo conforme con lo dispnesto en el citado real decreto y
primida Reserva de Vitoría, .se aplicarán 400 ti la de Miran- real orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).
da, que ha de llevar en lo sucesivo el detall de las reservas De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
correspondientes lÍo las Zonas de Burgos, San Sebastián y y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Vitoria. . Madrid 17 de noviembre de 1896.

4.° La Zona de San Febastián núm. 1!l, continuará con
la organización que hoy tiene, pero habiendo de pasar á la
nueva de Vitoria todo lo referente al reclutamiento y reem·
plazo del Ejército en la provincia de Alava, el jefe de aqué
lla remitirá al de esta última, debidamente clasificada, y
con las formalidades preveniila8 en casos an!\logos, toda la
documentación que le p~rtenezca. --:>00-

5.° La nueva Zona de Vitor¡a conservará en su poder el •
material de la extinguida reserva de dicha capital, cuyo Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la ReI-
cuadro sirve de base para su organización,~'recibirá de la n,a Regente del Reino, conformando.se aon lo expue~to por
de San Sebastián la. documentación corresp(.nd.l'ente á 10B 11:ll ~onsejo Supr.emo il~ Guerra y Marlna ~n 28 de s.eptlembre
individuos de las agrupaciones reglamentanai'l, primera, último, ha tenIdo tí bien conceder á. DIaria Torrea 4roea, re-

. . . .. .

AllCÁRlU(U,

Señor Director de la Academia de Artillería.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

asignatura en la academia de Artilleria, interin se determi- 1

na en concurao la que haya que adoptarse como texto defi"
nitivo.

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y
d&más efectos. Dios guarde tí. V. S. muchos años. Ma
drid 17 de noviembre de 1896.
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sidente en Villarroblerlo (Albacete), abuela de Andrés Caba
llero López, reservista del reemplazo de 1891, la pensión de
50 céntimos dEl peseta diarios, á que tiene derecho como como
prendida en el real decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. nú'
mero 172); la cual pensión se abonará á la interesa.Ja, con
caracter provisional, hasta que informe el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, desde ellO de dieho mes de agosto, por
la Zona de reclutamiento de Albacete núm. 49; todo confor·
me con lo dispuesto en el oitado real decreto y real orden
circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo di¡l:o á V. E. para su conocimh-ntn y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de noviembre de 11:196.

Señor Capitán general de V.lencia.

Señores Presidente del Consejo Supr8t11&o;deGuerra y llarina
é Inspector de la Caja general ie Ultrunar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
nA Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 de octubre
último, ha tenido á bien conceder á Pedro Dilmé Castañer,
reElidente en Bañolas (Gerona), padre de Miguel Dilmé Co
madevall, reservista del reemplazo de 1891, con destino en
el regimiento Infantería de Luchana, la pensión d.e 50 cént,i
mos de peseta diarios, á que tiene derecho como compren
dido en el real decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. nú
mero 172); la cual pensión se abonara al interesado, desde el
10 de dicho mes de agosto, por el regimiento Reserva de Ro·
sellón núm. 80; todo conforme con lo dispuesto en el citado
real decreto y real orden circular de 7 del mes (D. O. nli.
mero 173).

De la de 8. M• .lo digo a V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de naviembre de 1896.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del CODsejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultramtr.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, confvrmándose con lo expuesto por el
Con!'f'jo "Supremo de Guerra y Marina en 18 de 1'I1'ptiembre
último, h¡/. tenido á bit'n conceder á FrallcÍsco SabalI Vernet,
residente en Vandellós (Tu.rragona), padre de Francisoo Sa.·
ball Arbós, reservi"ta del reemplazo de 1891, la pensión de
50 oéntimos de peseta diarios) á que tiene derecho como
comprendido en el real decreto de 4 de agosto de 1895 (DIA

RIO OFICIAL nÚm. 172); la cual pensión se abonará al inte·
resado, d<'sde ellO de dicho med de agost'J, por el regimien
to Reserva de Gravelinas núm. 89; todo cnnforme con lo
diFpubsto en el citadú red decrt-'to y real orden ciroular de
7 del mi"mo mes (D. O. núm. 173).

De la de S..M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de noviembre de 1896.

AloÁRRAGA

Sefior Capitán general de Catduña.

Beflores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la ClIJa geDeral de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 17 de septiembre
último, ha tenido á bien conceder á Estehan Fábragaa Rí
bernat, residente en Garrigolas (Gerona.), padre de Juan'Ft
bregas Ros, reservista del reemplazo de 1891, con deBtino en
el regimiento Infanteria de Luchana, la pensión de 50 cénti.
mos de peseta diarios, á que tiene -terecho como comprendi.
do en el real decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. núme
~o 172); la cual pensión se abonará al interesado desde ellO
de dicho mes de agosto, por el regimiento Reserva del Ro
sellón núm. 80; todo conforme con lo dispuesto en el citado
real decreto y real orden circular de 7 del mismo mea (Du.:
RIO OFIOIAL núm. 173).

De la de S; M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mUtho!'! afioe.
Ma.drid 17 de noviembre de 1896.

AiOÁBRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Con$8jo Supremo de Guerl. y.llarina
é Inspectol1 -de la Caja general de Ultr.mar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre 1& Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 17 de septiembre
último, ha tenido tí. bien conceder ti Antonio Vidal Lasíerra.
residente en Estadilla (Huesca), padre de Enrique Vidal
Costa, reservista del reemplazo de 1891, con destino en el
regimiento Inmnteda de la Oonstitución, la pensión de 50
céntimos de peseta diarios, ti que tia_e derecho como com
prendido en el reaL decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. nú·
mero 172); la cual pensión se abonará al interesado, desde el
10 de dicho mes de agosto, por el regimiento Reserva de
Huesos. núm. 103;. todo conforme con 10 dispuesto..en el oi·
tado real decreto y real orden oircular de 7. del mismo.m.~s

(D. O. núm. 173).
De la de S.M. 10 qigo á V. E. parailll conocimiento. y

efectos consiguientes. Dios guarde á- V. E. muohos.aiíoe.
Madrid 17 de noviembre de 1896.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultramar.

--
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina.

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 23 de septiembre
último, ha teoi.lo á bien conceder á Juana Pascual Salinas.
residente en Menrlilavarri (Navarra), madre de Carlos Nas
cué, reservista dtJl reemplazo de 1891, con destino en el regi
miento Infantería de la ConóltitucióD, la pensión de 50 cén
timos de peseta diarios, á que tiene derecho como compren
dida en el real decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. núme.
ro 172); la cual pensión se abonará á la interesada, desde el
10 de dicho mes de agosto, por el regimiento Reserva de
Pamplona núm. 61; todo conforme con lo dispuesto en el
citado real decreto y real orden circular de 7 del mismo mes
(D. O. núm. 173). .

De la de S. M. lo digo á. V. E. para BU conocimiento: '1
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho! años.
Madrid 17 de noviembre de 1896.

McÁRRAGA

Sefíor Capitán general de Burgo., Navarra y Valloongadu.

&ñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra '1 JI.rina
é Inspector de la Caja general de Mtramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre 1& Rei·
na Regente d.l Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 18 de septiembre
último, ha tenido á bien conceder tí ••nual Duz Jlaoías,
):esidentfil en Huelva, padre de Ramón Diaz Rodríguez, re·
f¡l8rVista del reemplazo de 1891, con destino en &1 regimiento
Infanteria de la Reina, la pensión de 50 céntimos de peseta
diarios, ti que tiene derecho como comprendido en el real
decreto de 4: de agosto de 1895 (D. O. núm. 172); la cual
pensión se abonará al interesado, desde ellO de dicho mes
de agosto, por el regimiento Reserva de Huelva núm. 94;
iodo eonforme con lo dispuesto en el citado real de0reto y
real orden circular de 7 del mismo mes {D. O. núm. 173}.

De la de S. M. lo digo ti V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos afios.
ld~drid 1,7 de noviembre de 1896.

AsclRRAGA

Befíor OapUtin general de Sevilla y Granada.

8efiorea Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIIarina
é Inspector de la Caja general de Mtramar.

....
RECLUTA YÓLUNTARIA

'1" =rw
Cit'cular. Exomo. Sr.: A.:fin de evitar dudas para el

eumplimiento de la real orden de 23 de octubre último
O. L. núm. 288}, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido tí bien resolver que la cita·
da l'l381 orden se entienda en el sentido de que á los volunta
rios con destino ti Cuba, alistados por ageutes reclutadores,
se les.interrogue acerca de si han sido ó no satisfechos de
cuanto les ha correspondido percibir de dichos agentes, por

las comisiones de recluta de los depósitos de embarque en
que sean presentados y en el acto de verificarlo; y sólo en el
caso de que produzcan alguna reclamación, que después de
oir á las dos partes resulte justificada, y no sea atendida y
satisfecha en el propio acto, ingresen, si lo desean, en la re·
cluta ordinaria de la región; perdiendo entonces los agentes
reolutadores el derecho tí percibir las 250 pesetas que pre·
viene el arto 11 de la real orden de 13 de enero del corriente
afio (C. L. núm. lO), y dando el presidente de la comisión
de recluta cuenta detallada á la autoridad militar corres·
pondiente, para que llegando á conocimiento de este Mi·
nisterio, por conducto del Capitán general de la región, se
aprueben las determinaciones adoptadas ó se resuelva en
cada caso lo que se estime procedente.

De real orden lo digo á V. IJ. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afiO!.
Madiid 18 de noviembre de 1896.

AzoÁlmAGA.

Sefior....

RECOMPENSAS
1.- SEQCIÓV

Excmo. Sr. ~ En vista de lo expuesto por V. E. ti este
Ministerio en su comunicación de 30 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, por resolución de 11 del actual, ha tenido á bien aprobar
la concesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, clases
y guerrilleros que se expresan en la siguiente relación, que
da principio oon el capitán de la primera guerrilla de Lajas
Don José María Piñeiro Alonso y termina con er guerrillero de
la segunda guerrilla del mismo nombre Quirino Imaga Ima·
ga, en reoompensa III comportamiento que observaron en el
combate sostenido contra los insurrecto. en (Potrero Corojo)
(Villas), el día 12 de junio del corriente afio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
demás efectos. Dios lWarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de noviembr& de 1896.

AzCÁRBAGA

Señor (leneral en Jefe del ejército de la isla elo Cuba.
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~lación que se cita

NOMBRES Recompensllll qUlI lIlI les conceden

capitán••••••••• D. José Maril:rPiñeiro Alonso •••••• Cruz de VI. olase del .MéxitoMilitar ;.ooa
distintivo rojo.

Primer teniente.. 1> Manuel Rodriguez Vicente •••••• Cruz de l.a clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

Sargento •••••••• Manuel Diego Sertillo•.•..•••••...
Otro •••••..•.••• Florentino Aizcar Alambiyaga.•••..
Cabo ••••••••••• César Fernáudez Iglesias....•••••••

1.& guerrilla de Lll:as•• Trompeta ••••••• T?más Prat Serra....•.•••••••••••
, J tSoldaQe ••••••••• VUlente Sánchez Arenas••••.••••••

Otro •••••••••••• Francisco pollado Tejuaa•.••••••••
Otro. • • • • • • • • • •• José Suárez Milián ...••••••.•••••.
Otro •••••••••••• Abundio Brut CaEallero ..••••.•••• Cruz de plata del M~itoMilitar con die
Otro•••••••••••• Carlos Cané TrU]Illo.............. tintivo rojo.
Otro••••••.••••• José Rodríguez Hernández•••••••••
Otro•..••••••• " Ramón González Matanzas•••••••••
Otro•••••••••••• Pedro Pino Quintana.•••••••••..•••

(

Sargento •••••••• José Gasón Canella .
Guerrillero José Pérez León .
.Otro•.•••••••••• JuanOliváAlba•••...••••••••..••
Otro José Pereda Fernández ~. ~.

Otro•••••••••••• José Suárez Valdés '••••

2.- guerrilla de Lajas.. HERIDOS 1 '.

t
cruz de plata del Mérito Militar c.on dia

Guerrillero•••••• Adolfo Villurial Cruz..... ••• ••• ••• tintivo rojo y la ·.pensión mensual de
2'50 pesetas. vitalicia.

Otro•••••••••••• Ju~n.Rey Cortés •••.•••••.••••••••)Ide~ id. id. Y la peIlfli.ón ,mensual de
Otro•••••••••••• QUInno Iznaga Iznaga j 2 50 pesetas, novltaliCla.
I I

Madrid 17 de noviembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á eate
Ministerio en su comunicación de 26 de septiembre último,
el ~y (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, por resolución de 11 del actual, ha tenido á bien apro
bar la concesión de gracias hecha por V. E. al oficial, cia·
ses é individuos de tropa y guerrilleros que se expresan en
la siguiente relación, que da principio con el segundo te
niente de la guerrilla local de Cabezas, D. Felicito Ro!sis y
Bernández y termina con el guardia civil de2.~ Juan Jímé·

nez Alvarez, en recompensa al comportamiento que obser·
varon en el combate sostenido contra los insurrectos en la
defensa del poblado de ,cOabezas~ (Matanzas), el día 16 de
julio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de noviembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor General en Jefedal ejército da la isla de Cuba.

Relación que se cita

Cuerpos Clases NOMBRES Recompensas que se les conceden

GUa. local de capezas•. '¡Segundo teniente. D. }I'elicito Roaaia y Hernández •••.• /Cruz de l.a. clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

. Oabo ••,••••••••• Adolfo Garcia Betancourt......... .
lo Soldado José Diaz Vellón .

l.'l Mn. del reg. Inta Otro .•••••••.••• Oipriano Vázquez y Veadez •.• o ••••

de Cuenca núm. 27 .• Otro••••••• ~ •••. Florencio Cenovilla González.•.•••
Otro•••••••••••• Antonio Latorre y Moreno ..•••.•••
Otro. • • • • . • • • • .• Francisco Rodriguez Botella..••..•

l.a gUa. de Oaballeria •• ¡Cabo: •••••••••• Frll;ncisco .M~né~dtlz Cora•.••...••. Cruz de plata del Mérito Militar con die-
(GuerrIllero •••• _. Alll?e~O RIano i::lan Juan... . . .•• ..• tintivo rojo.
\Cabo ••••••••••. Torlblo Santos •.••.••.•..•.• " .••

2.11 gUa. de Oúball.etia•• ,Otro•••••••••••• Vicente Sa: .••..••..•.•.•••..•.••
'Otro ••••.••••••• Rafael OobIán Rodri~uez••..••.•.•
\Guardia 2. o. • • •• Sinenando GonzAlez Sanz ••••••••••

Inf.a, Guardia Civil ,Otro Pedro Boral Partin: ••• '.' •••.••••.
. Otro •••••••••••• Bernardo Arivez VIllareJoa ••••••••

Otro •••••••••••• Juan Jiménez Alvarez.••••••••••••
I

Madrid 17 de noviembre de 1896.



19 noviembre 1896 '

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicaoión de 23 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, por resolución de 11 del actual, ha teniao lÍo bien aproo
bar la concesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales,
clases é individuos de tropa que se expresan en la siguiente
relación, que da prinoipio con el primer teniente del bata
llÓn de la Unión, Peninsular núm. 2, D. Salvador Ferrando
Orts y termina con el guerrillero del batallón de Baza, Pe·

ninsular núm. 6, Isaac Vergara Eguilo, en recompensa al
comportamiento que observaron en el combate sostenido
co~tra los inpurrectos en eLos Carratonell)·(Manzanillo), el
día 17 de julio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aios. Ma
drid 17 de noviembre de 1896.

A.JcÁRRA.GA

Señor General en Jefe delejéroito de la isla de Cuba.

Cuerpos

Madrid 17 de noviembre de 1896.

MODRES

•••

Recompellll811 qUlI se les coneeden

Azo..Á.1mAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. ~. á este
Ministerio en su comunicación de 26 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, por resolución de 11 del actual, ha tenido á bien aproo
bar la concesión de gracias hecha por V. E. al oficial, cIa·
les é individuos de tropa y voluntarios que se expresan
en la siguiente relación, que da principio con el capitán del
regimiento IÍlfanter.f~'d~8iBla1l<l8S..wm;;:~·.B:-.·J'Oló::Bute,:"..
lanos deA~, y terminl.l con el fioldado (leí lDismo cuer-

po Tomás Rique Donell, en recompensa al comportamiento
que observaron en el combate sostenido contra los insurrec
tps en «Jamaica) (Cuba), el día 23 de junio del corriente
año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. lll. :muchos afíos. Ml.lo
drid 17 de noviembre de 1896. .

•... • ..• •.. -'-- . AloÁRlU.G.A.

Señor General en Jefe del oj6roito do la iD~ do'Cub,,,
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Cnerpo! Ola!es

:Relación que se cita

NOMBRES Recoll1pellll!UI <¡ae.Je ~e~ coll¡<lI,lden..
Capitán•••••.••• D. José Castellanos de Armiñán•••• Cruz de La. clase del Mérito Militar CJon

¡' .. distintivo rojo. . . .
,... Reg. Inta. de Bimancas . . .~Cr~ ~e plat~ delMéritoMilitar,con dis·

número 11.4 Sargento ••••.•.. MaullcIo González Bueno•••.••••• ". tmtivo rOlo y la pe1;lRión men"uaJ de
u •••••••••• . I 2'50 pesetas, no vitiili~Ya~' ."'" ,,~.

I Soldado.•••••••. Aurelio Ibáñez del Barco ••••••..••
Otro•••••••••••. Francisco Bll]aguer Catanis ••••••••

Escuadróndelreg. cab.lt~CabO ••••••••••• José Tejada Pril"to••••••.••••• ; •••
de Maria Cristina nú· Soldado Rafael Alguacil Zafra Cr d 1 d 1M •
mero 27 Otro ,DiegO Gordillo Serrano ;" t~ ,,~.Ra~~. -L.~Xltg.w,utf\J:..QQI\p,is.

Cabo . F 'l' d 1 T mtivo rOlo.,,\ ~ . • • • • • •• . . e 1x e a orrre ......••.•.•.•..
Caballería, Voluntanos Otro••••••.••••• Jot'é Ramón Martinez............. .

de Jamaica••••••• u/Voluntario •••••• Bantiago ]j'ernández•••••••••••••••
Otro. " ••••••••• Plácido Rivera Diaz••••••••••••• , •

I .. HERIDO I
Hag. Inta de Simancas) . {C~z ~e platl;l.del Mérito ~ilitar con digo

número 64 ¡~oldado Tomás R¡que Bonell•• ,........... tmtlvo rOlo y la pensIón mensual de
••••••••• 'J

I
. 7'50 pesetas, vitalicia. .

r "
Madoid 17 de noviembre da 1896. AZCÁlmAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. tí este
Ministerio en su comunicación de 25 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente delRei
no, por resolución de 11 del actual, ha tenido tí bien aproo
bar la concesión de gracias hecha por V. E. al oficial, cIa·
se8, individuos de tropa y guerrilleros que se expresan en 
la siguiente relación, que da principio con el primer tenien·
te del batallón de]a Unión, Peninsular núm. 2, D, Ricardo
fernández Tamarit, y termina con el guerrillero de Zarzl.II Es-

teban BernándMi Gonzálelll, en recompensa la comportamien.
to que observaron en el combate. sOl!tenido contra los insu
rrectos e~ cGuajacabo:& (Manzanillo), el dia 25 de julio del
corriente año. . .

De real orden lo digo á V. E •. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.muchos años. Ma·
dr-::d 17 de noviembre de 1896.

AIWÁ.BRA.GA.

Señor Ge~eral en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Relación que se cita...._------:-----~:---------~---¡-----------~ ...~.. -'''~ [ <>.

Cllerpos NOMBRES ReCO:i:U¡>eUSllll qne se le! conceden

rrt~ 11 de noviembre do 1896.-

¡
Primer teniente .• D Ricardo Fernández Tamarit ••••• Cruz de 1." clase del Mérito Militar con

. distintivo rojó.
Bón. de la Unión, Pe· Sargento•••••••. Joaquín Delgado Santana.••••••••

Jljnsular núm. 2•.•• Soldado Pedro Espigol Bosch .•••••••••••..
Otro •••.••••.••• Manuel Sepúlveda Pedrero .•••••••
Otro. . • • • • • . Miguel Guerrero Rivas •

~
Guerri1lero •••••• Domingo Chamorro Muriel. ••••..•

Bón. CilZ
3
· de Colón nú 801dado Romualdo Jiménez Sáenz•••••••••.

mero 2 •..• ,'••••••. Otro••••..••••.• Manuel Sánchez Iliaz .••••••••.•• ·
Reg Inf.a. de Simancali' Otro•.•.•••••••. Manuel BAdenas PascuaL......... . ..

nÓm. 64 •••••.•••.•• lOtro •••••.•••••• José Murcia Estava .••.•..••• ····• C~z ~e pla~a del Mérlto Mlhtar con dia.
Bón de Baza Peninsu-l tmtlvo rOJo.
l~ nÚm.. 6: Otro Matias Miralles Gallego ·

Escuadrón del reg. del
Cab.1\ de Arlabán nú.\Otro•.•••••••••. TimotEJo Hornero Campos .
mero 24•••••••.•••. '

Guerrilla de Calicito ••• Cabo ••••••..••• Fernando M?ntoña López: •••• , ••••
Guerrilla de Zarzal. •• :. Guerrillero •••••• Fernando Llmeres CllrvvJal. ...••.•
5.Q reg. Art, 1\de Montaña Artillero •••••••• Bernardo Salsvoch Pérez •..•••••••
Guardia Civil de Cabo a Guardia de 2.1\ ••• José Grnzález Castro•••••...•.••••

HIDRIDO \ .', ;,:.

. " ~Cru.z·de plata. d«-' ~!'Jto.·~~~(l~¡.4i1·

Guerrilla de Zarzal••••• Guerrillero •••••• Esteban IIernández González····'··l ~~5~~~s~~l~,~i~lfci:~ló»l~Y.~ld~
.. . "E tit \ ) ) .

t~¡;. ir 4.R6 i i ¡.; $ $ ~lltl. .;'1~
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Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto por V. E. tí este
Ministerio en!lu comunicación de 26 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, por resolución de 11 del actual, ha tenido á bien apro
bar la concesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales,
clases é individuos de tropa que se expresan en la siguiente
relación, que principia con el capitán del primer batallón
del regimiento Inmnteda del Infante núm. 5, D. Jesé Pérez
GUerrero~ y termina con el soldado del" escuadrón del regio
miento Oaballeria de Numancia núm. 11, Justo Torre Ro-

D. O. 11'dm. ~61

drígu.ez, en recompensa al comportamiento que observaron
en el combltte sostenido contra los insurrectos en cMorales),
cSan Rafaeb y cPotrero San Juan) (Habana), el dia 25 de
julio del corriente año.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Madrid
17 de noviembre de 1896.

AscÁ.RRAGÁ

Señor General en Jefe del ejército ele la isla de Cuba.

Sargento•••••••• Andrés Mo1:fnllada Boch •••••••••••
Ob'o. •• • •• • •• • •• José ROma Sala.•••••.•• , ••••••••
Oabo ••••••••••• Pedro Gómez Roque ••••••••••••••
Otro•••••••••••• Rafael Cuevas Martfnez .
Otro•••••••••••• Vicente Pascual Fibra ..••••••.••••

, ldado••••••••• Modesto Larraya Echalegun••••••.•
Oliro•••••••••••• Francisco Ocani Martinez ••••.•••.•
Otro•••••••••••• Eulogio Ripodas Zaspe•..••••••••.

l.er: bón. del reg. Inf,A Otro•••••••••••• Pío E!!oba Merino •. "..•.•••..•.••
del Infante núm. 5.• Otro An~oUlo.MeJ?-d~'VÍArtleda., Oruz de plata del Mérito Militar eon dis.

_ o•••••••••••. Félix Elivan Ri~uera,.....••.•••.• tintivo rojo.
• • . . • • • • . • •• Francisco Famueta Martútez.••..••.

tro. . . . • . . •• . .. Mateo Bordas Astri ••.••••...••.•.
Otro. • • • • • • • • . •• José Sola Moriones .
Otro•••••••••••• Antonio Trueba Ibáñez ••••••••••••
Otro. • . • • • • • • ••• Delfín Tartas Oarlos••••.•••.•.•.••
Otro. • • • • • • • • • •. Esteban Iriarte Villanueva•••.•••••
Otro•••••••••••• Antonio Ve18:t;que Luceño••.•••••••
Otro •••••••••••• Francisco 13elOOr Bravo•...•.•••.••
Otro•••••••••••• Anast~áloPél'ez Gl'ijalvo.••.••••••.
-Segundo teniente I

escala reserva.• D. Juan Sánchez Plaza •••••.•••••• Oru~ ~e .l.A cl~se del Mérito Militar con
. dletmtIvo rOJo.

Eso. del reg. Oab.S. de Herrador.••• ~ ••. Emiliano Zorrilla Moneda •••..•.••¡
'Numancia núm. 11.. Soldado.. ~ ...... Arturo Ampudill Zardana.... ..... • , . . .

. Otro. ~ ••••••••.• Ellas Molinero Ortega..•.••••.•••. ~z <,!-e pla~a. del Mérito MilItar con dis·
Otro•.•..••.•••• Francisco Ruiz Martinez. .••. .. ..•• ntlvo rOJo.
Otro••••••••••. ' PrimitivQ Rodrigo Barrio.••••.••••

er ..1 HERIDOS I
1. bono del reg. Ini. )SOldado Víctor Rey Oasanova ...••...•.•.••¡Cm d 1 t dI Mé 'to MU·ta di

del Infante núm. 5•• {Otro•••••••.•••• Esteban Sánchez Jiménez.......... tiZt,e p a,a el 1'1 'ó 1 r CO~l dS

Ese. del reg. Oab." del n lVO rOJo y a .pe~ n mensuW. e
N '.. 11 Ot T Ro - 2'50 pesetas, novltahCl8.umanCla nl:lm. •. ro •••••••••••• Justo orre driguez..••••••••... I

____cu_e_rpo_I t Cl_ue� 1 ' --- .. - .......~.."' .......-
'Oapitán••••••••• D. José Pérez Guerrero ••••••.••••• Oruz de La clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.

Madrid 17 de noviembre de 1896. AzcÁBRAG,A

:Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto 'por V. E. á este
.Ministerio en su comunioación de 30 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei,
no, por resolución de 11 del actual, ha tenido á bien aprobar
la coneesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, clases,
individuos de tropa y guerrill'9res qUQ se expresan en la
¡iguiente relación, que da principio con el segundo teniente
del batallón de la Unión, Peninsular núm. 2, D. Juan lIon-

'tel'aOttep, y termina con el~guel"riUero de Yara Juan Fer·

nández Santos, ~n recompensa al comportamiento que obser•
varon en el combate sostenido contra los insurrectos en la. .
defensa del poblado de cYara) (Manzanillo), los días 24, 26
Y 27 de junio del corriente año.

De real orde:p. lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 17 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGÁ

Sefior General en Jefe del eJliroito do la isla de Cuba.

,._ .. --:-~ ....,-

-,- "".
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,Segundo teniente
I escala reserva.• D. Juan Montero Ortega•.•.•••.••• Cruz de La clase del Mérito Militar con
I distintivo rojo.
Cabo ••..•.•.•.. Manuel Gutiérrez Puertas..•.•..•.•
Otro •••••••.•••• Pedro Sánchez Romero •.••.....••.
Otro.••••••••••• Manuel Bustinza Martinez•••••••••
Otro ~ Antonio Vargas Vargas ..
SQ}dado da 1.a••• Pedxo Montero Ortega ~ ••..••
ptro de 2.a Me;rced Pedrero Vázquez .

.Bón. de la Unión, Pe. Otro•••••••.•••• A~tonio Muñoz Pozo•••••••••••.••
ninsular núm. 2 Otro Cllstó!>al Aragón Gallego.......... . •.. . . ..•

Otro••••••••••• , EusebIo Rodríguez Ocampo••..•..• Ü'UZ de plata dil MérIto Militar con di...
Otro Luis Leal García............... ..tintivo rojo.
Otro••.••.•••.•• Alejandro Pérez Vicente ..••.••••..
Otro•••••••••••• Antonio Bautista MariAn ••••••••••
Otro. • • . ••• • • ••• Andrés Carretero GÓmef:••••.•..•••
Otro••.•.•.••••• Esteban Alvarez Tardío ..••••••••.
Otro•.•.••••••.• Valentín Perdiguero Pérez•••••..••
Otro. • • . •• • •• ••• Antonio Puertas Tenorio .•••••••••
Otro. • • ••• • •• ••• Liborío Benítez Diaz•••••••••••••.
Otro. • •• •• • •• ••• Vicente Castro Eaena •.•••••••••••
Segundo teniente 1

movilizado•••• D. José Gordo Calvo.•..•.•••••••• C~ ~e ~.3 cll~l!le del Mérito Militar con
distintIvo rOJO. .

Cabo Secundino Rodríguez Pére~.•••..•••}
<tnerritla local de Ysra. Guerrillero••••• • Antonio ~ontero Molina........... ...

. Otro •.•...• : .•.• Román VI!1ardell Rabí. ..••.••••.. Cruz ae plata del Mérito Militar con dis.
I ¡Otro.••..••••..• Ramón Ahsandro Ferrer........... tinvo rojo

Otro José Catalán Riva .
Otro. . • •• • •• •• •• Benigno Roca Vidal....•.•.•••....
IOtro ¡Juan Fernández Santos ·•• 1

D. O. nmn: 261
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NOMBRES R8COlIlpenlllil que le les concede.
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Madrid 17 de noviembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 30 de 6Elptiembre último,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, por resolución de 11 del actual, ha tenido á bien apro
bar la concesión de gracias he.chapor V. E. al oficial, clases
é individuos de tropa que se expresan en la siguiente rela·
ción, que da principio con el capitán del primer batallón
del regimiento Infantería de Borbón núm. 17, D. Benito
Begueiro L6pes, y termina con el cabo de la Guardia Civil

Juan llata teua, en recompensa al comportamiento que ob.
servaron en el combate aOlitenido contra loa insurreotos en
cAguada de Viñas) (Villas), el dia 13 de julio del corriente
año.

De real.orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchoa años. Ma.
drid 17 de noviembre de 1896.

AzoÁBBAu
Señor General en Jefe del ejéroito de la Isl. d. Cuba.

Relaei6n que se cita

NeEBRES BeCOll1pe!lSllll que le 1811 concede

Capitán ••••••••• D. Benito Regueiro López•••••••••• Cruz de 1.a claae del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Sargento•.•••••. Manuel Bañuls Enciso.•.•..••••..•
Cabo.. . .. .. .. Emilio Rincón García .

l.ar Mn. del reg. Inf.a Corneta Juan PoI Bes~ard ..
de Borbón núm. 17•. Soldado..••••••• A~ustín F!or1Des Solano••.•••••••.

Otro•••••.•.•.•• D~ego Mohna Sánchez.•••••••••••• Cruz de pll'ta del Mérito Militar con dis.
Otro ••.••.•.••.. ISldor? Toral ~alleg? •.•.••.•.•• •• tintivo rojo.
Otro•...•.•..••• FederICo Caneno PrIvado.••...••••
Otro•••.•••••••• Camilo Novoa Pinedo••.•.•••••••.

. Otro José Rodríguez Moliño .
Guardia Civil, coman-,

dancia de Remedios. Cabo ••••••••••• ;Juan Mata. Leus •••••••••.••••.•••
. 11

• 4 PI

~drid17.de noviembre de 1896~ ..
• "J{ •• , "'\'

i
1



19 noviembre 1896

Exemo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 29 de septiembre último,
él Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, por resolución de 11 del actual, ha tenido á bien apro
bar la concesión de gracias hecha por V. E. al oficial, vo
luntarios y guerrilleros que se expresan en la siguiente rela
ción, que da principio con el primer teniente de Voluntarios
de Guamacaro D. Francisco Castañeda y Cuervo y termina
oon el guerrillero de la guerrilla local del mismo nombre

Calixto Rivero Pérez, en recompensa. al comportamiento que
observaron en el combate sostenido contra los insurrectos
en la defensa del poblado de~cLimonau, el 'dia 26 deiñüo
del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de noviembre de 1896.

AIoÁBR.lGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

BeZaci6n q«e Be cita

OUarpOll Claeell NOllmRES ReooXllpensal quo se 181 oonoedon

dis·

;Primer teniente •• D. Francisco Qaetañeda y Cuervo. •• Cruz de 1.· clase del, Mérito Mimar aon
. .... distintivo rojo.

Voluntario •••••• José Pérez •••••• _••••••••••••••••
Voluntarios. de Guama-lOtro•••••••••••• Aúrelió 'GaJ;'cia Pella••••••••••••.•

CRro •.•••••••••.••• Otro•••••••••••• Emilio' Gtitiérrez...•.•.•..••••••••
Otro•••. ~ Francil!Co Ácosta Trujillo •..••••••.
Otro•••••••••••• Aúdrés Rodriguez Vida!. ••••••••.• Cruz de plata de}. Mérito Militar con
Otro movilizad<)•. Juan Hernáúdez Mérida...... _.... tintivo rojo. .

1Guerrillero. • • • •• Emilio Linares................... .
Guerrilla local de Gua-'Otro Rafael Morales ..

macara•••••••••• ~ •• )Otro•••••••••••• Agustin Oli"a••••••••••••••••••••,otro. ........... Calixto Rivero Pérez••••••••••••••
J 1 1

Madrid 17 de noviembre de 189fi. AlOÁRBAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesf.o por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 27 dB septiembre último,
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina. Regente del Rei
no, por resolución de 11 del actual, ha tenido á bien apro
bar la concesión de gracias hecha por V. E. al capitán,

\ cabo y voluntarios que se expresan en la. siguiente relación,
que da principio con el capitán de Cazadores Voluntarios
de Mayari D. Moisés del Valle Revuelta y termina con el vo
untario del mismo cuerpo Basilio Carballo Ramos, en re-

compensa al comportamiento que obserl'aron en el oombate
sostenido contra los insurrectos en el cPaloma~ del Guayo~
(Holguin), el dio. 5 de julio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ~ños. ~y

drid 17 de noviembre de 1896. ~,

A~CÁRBÁGA

Señor GeUerw. en Jefe del e}ército de la isla dEl Cuba,

___ou_e_rp_OI I Cl_IIeII__-__ j N_O_MB_RE_S

1

Reoo__m_p8_n_ellJl_qll_0_S_0_1eR_OO_n_ced_on _

Capitán ....... "ID. Moisés del Valle Revuelta ••.••••• Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con
, distintivo rojo.

Cabo :. " Manuel Campos Conde .
VoluntarIO •••• '. Miguel Marcheco Tamayo. •• • •• • • • .
Otro. • • • . • . .. • •• Rosendo Machao Quiala .
Otro••••..•••••. Cayetano Machao Quiala•••••••.••

Comp.s. .de Cazadores Otro José Céspedes " ..
Voluntarios de Ma-igtro••...••.••.• JOEé Hernández Ramos •••.••••.••.
yari•.•..•••.•..•••. ' tro •.•••..••••. Federico Lao Sanchf'z•.•...•.••...• C d .' M'l' d'

. Otro ••••.••••••. Porfirio Casti1lo Gesti............. ru.z.e pla~a q,f}! MérIto lItar con' IS-
Otro Jeí\ús Díaz Leiva................. tlntlVo rOJo.
Otro. • . . • . . • • • •• Lorenzo Espinosa.••...•••••.••••.
Otro •••••••••••. Apolonio Hernández Castillo••••••.
Otro ••••••.••••• José Maria Almira Jiménez•••.••.•
Otro Manuel Zayas 'lI .

IOtro .••••••••.•• Trinidad Rivera
Otro Basilio Carballo R''a'm''o's' ..1 •• • .. • •• • • I...·, ..·t..·· . ,~-~-" " _--_.

~....~!"':::;:c'!l!.;,...-~-._ .•.•.t.'"'.,,......~,........;.--~ l \~~·~,...._ ...
........ -', ~O~G:.f.



19 novi~)Dlb:re 1896

Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto por V. E. á est
Ministerio en su comunicación de 26 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 11 del actual, ha tenido á bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V: E. á los oficiales, clases é
individuos de tropa y guerrilleros que se expresan en la'si
guiente relación, que da principio con el segundo teniente
del primer batallón del regimiento Infanteria de la Lealtad
número 30, D. José Rodríguez Pérez de Notario, y termina
con el guerrillero de la local de Bll.tll.banó Antonio Fernández

Fernández, en recompensa al comportamiento que observa·
ron en el combate sostenido contra los insurrectos en «Pozo
Redondo Granado!> (Habana), el día 1.o de julio del corden
te año.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de noviembre de 1896.

, AzcÁRRAu

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Relación que se cita

-
CuerpOfl ClaBes NOJ,iBRES Recompensas que se les conceden

dis-

8egundo teniente. D. José ~odriguez Pérez de Notario. Cruz de 1.3 clase del Mélito Militar con
distintivo rojo.

Sargento. • • • • • •• Vicente Ramos Aparicio •••••••••••
Cabo. • • • • • • • • • •• Francisco Moreno García •..•••••••
Corneta•.•.••••• Esteban González Izquierdo••••••••

l.er Mn del reg. Inf.aSoldado de La••• Mafias Rodriguez A-en¡.io•••••••••.
de la Lealtad númeJ Otro de 2.a •••••• .Mlb::imo AlvarbZ Gutiérrez.. . • ••• • •• Cruz de plata del Mérito Militar con dis
ro 30... . . • . . .. .. ... Otro............ Manuel Rosenoo l::larldió.. .. .. .. •.• tintivo rojo.

Otro Ramón Escurt Furnet•.••••..•••..
Otro. • • • • • • • • • •• Eusebio Gntiérrez Revuelta .•••..••
Otro••••••.••••• Cayetano Fernandez Alvarez •••••••
Otro•••••••••..• Franci&Qo Fernández Girón••.••• _••
Segundo teniente. D. Alfredo Moreno Lozairaga•.•••.. ¡Cruz de La clase del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada.
Sargento•.•••••• Fernando.Blssco 8')las............. •
Soldado Alberto Blsbal Freqcos .
Otro ••••.•••..•• Bartolomé Rovira .Ronda ...•..•..•

l.er Mn. del reg. InP Iotro Ut:og:acias Vinibalf's Fernando..... '...
de Cantabxia núm. 39 Otro ••.••••••••. Evan~to Ma!'tinez González •••••••. Cr~z ~e plat.s del MérIto, MilItar con sUs·

Otro •••••••••••• FranCISco VIla Canelles •••.••••••. tmtivo rOJo.
Otro •••••••••••• José Badal Gómez ••••.•••••••.••.
Otro. • • • . • .. Miguel Llaces Zamora .
Otro. • . . • • • •• • •• Pedro Grima Escudero ••.•.•••••••

. Otro •••.•.••••.. Tomás Lort Pares•••...••.•••.••••
Segundo teniente. D. Lorenzo Redondo Alán.••••••••• ¡Cruz de 1.a clase del Mérito'Militar con

di¡¡tintivo rojo.
Sargento •••••••• Manuel Martinez López.•.•••••••••
Cabo Baldomero Alvarez Flores ••••• ~ •••

. Otro. .. .. • • . Emilio García Segarra. .. • • .. • .. .. • .
GuerrIlla local de Bata- Guerrillero 1.0. .. Pedro Martínez Fernández •••••••••

Otro .••..••••••. Bartolomé Mayones Turt.......... tmtIvo rOJo.
Otro •••••••••••• Alfonso Alus Domán•••••.••••••••
OtJ;o. • • • .. • • • • •• Generoso Rey Varela •....•••• ; • • • • '
Otro.•••••••••• , Casimito Rosa GueU . • • • • • . • • • • • • • . .
Otro•••••••••••• Antonio Fernández Fernández ......
I I

Madrid 17 de noviembre de 1896. AzCÁRBAGA
•••

AzOÁRBAGA '.

Señor General en Jefe del ejéroito de la isla de Cuba.

tina núm. 62, José Cardona Eulalia, en recompensa al com
portamiento que observaron en el combate sostenido contra
los insurrectos en «Ingenio Canteras) (Matanzas), el día 26
de julio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie::.to y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucliofl años. Ma·
drid 17 de noviembre de 1896.

,Excmo. Sr.: "En vista de lo expuesto .por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 25 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, por resolución de 11 del actual, ha tenido á bien apro
bar la concesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales,
clases é individuos de tropa que se expresan en la siguitmte
relación, que da principio con el primer teniente del bata·
llón de :Bailén, Peninsular núm. 1, D. Eduardo Morales Na
varro, y termina con el soldado del regimiento de Maria Cris·



Relación g'IJI se cita.
________-:' -:- ..;;;.;L ~---------------

\

Primer teniente •• D. Eduardo Morales Navarro.••..••ICruz de 1.a clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

Eón. de Bailén, Penin. Soldado.•••.•••• Ed~ardo Ferná~d~zSánchez•...•.•(
sular núm. 1...... ,,¡otro.....•..•••. Jose ~aria ~anJurJo..•..•...•.••.. Cruz de plata del Mérito Militar con dia.

Otro Dom1Ogo GIl Romero. . . • • . . • • • . • . f t' .
Otro..•••.....•. Antonio Vega Ruiz............... 10 IVO rOJo.
Otro•.•.••.••..• Maximino Miguez Sanmartín••••••.
Primer teniente .,

escala reserva .. D. Juan Lobato Gómez••••••••.... Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

1.·r bón. del reg. Inf." Soldado••.•••••• Santiago Lorenzo López•...••....•
de Cuenca núm. 27.. Otro............ Antonio Dávila Rivera...••....•..

. . Otro••••••..•••• Cristóbal Brines Ramírez..••..•...
05ro. . . • • • • . • . .• Manuel Alvarez y Baria .• "..•.•.••.
Otro•••••.•••••• Antonio Ruiz López•.•••..•••• " .• Cruz de plata del Mirito Militar con dfs·¡argento .••••.•• Teodoro Alfonso Antúnez.......... tintivo rojo.

Beg. Infantería de Ma- Soldado•••.•.•.• Justo Recio Pe~andones .••.••••...
ria Cristina núm. 63. Otro•...•••.•••. Salvador CorneJo García .

ro•••••••••••• Salvador Montero Diaz... •••• •.••• .
Otro•.•••• "••••• José Cardona Eulalia•••••••••••••

I I

19 novie.m.bre 1896

NOlllBR,RS

D. O. nóUl. 161

Beoo:m.peD.lllll que ll8 1811 conceden

'.
•

e _

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. t\ e.ste
Ministerio en su comunicación de 22 de septiembre últimó,
el Bey (q. D. g.), YElU su nombre la Reina Regente del Rei
no.por resolución de 11 del actual, ha tenido á bien aproo
barIa concesión de gracias hecha por V. E. al oficial, cIa·
ses, individuos de tropa y guerrilleros que se expresan en
la siguiente relación, que da principio con el capitán del
escuadrón del regimiento Caballería de Barbón núm. 4:, Don
lluuel Aguilar Fústery termina con el cabo de la guerrilla

del Cano J~rsVillar Gandorela, en recompensa al comporta
miento que observaron en el combate sostenido contra los
insurrectos entre c:Francés:t y c:Banes:t (Habana), el dia 19
de julio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Madrid
17 de noviembre de 1896.

Azc1R.RA.G...
Señor General en Jefe del ajrsrcito de la isla de Cuba.

Relación que se cita.

NOlllBR.RS Reco:m.pens&s qUIi se le. conleden

)

CaPitán •••.•••• ~ D. Manuel Aguilar Fúster•••••.•.• Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con
Escuadrón del reg. de .. . distintivo rojo.

Cab a de Barbón nú. Sargento•••.••.. EnrIque IgleSIas Lmares•.••.••.•.
mer~ 4 Soldado.••••.••. A.ntonio Fernández Fernández••••.

•••••.••. •. .• Otro••...••..•.. Eugenio Muñoz Moreno •...••.••..
Otro.•.••••••.•. Pedro León Lucas•.•..••••••... ,.

~
tro•.•..•••.••. Francisco Fraviero Urias•.••••.•.. Cruz de plata del Mérito Militar con dii'

Eón. de San Quintín, Otro .•••.••.•••• Miguel Rodríguez Fernández....... tintivo rojo.
Peninsular núm. 7.. tro•.•.•••••.•. Jo¡;¡é V~e Dié¡uez .

Otro .•..•.•••••. Francisco Labrado.•.........•..•.
Guerrilla del Cu.no.. . .. Cabo Baldomero Rodríguez Fernández .
Glla. de Aqoy() Arenas. Guerrillero..•... Manuel Rodríguez.••••.•...•..•.•

. BElliDO I
'}cruz de plata del Mérito Militar con die·

Guerri~ el91 Cano.•.•• Cabo •••••..•••. José Villar Gandorela............. tintivo rojo y la pensión mensual .de
2'50 pesetas, no vitalicia.

I
Madrid 17 ele noviembre de 1896. ..0

Exomo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 25 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, por resolución de 11 del actual, ha tenido á bien apro
bar la concesión de gracias hecha por V. E. al oficial, cabo
y soldadoB que se expresan en la siguiente relación, que da
principio con el segundo teniente del primer batallón del
regimiento Infantería de Albuera núm. 26, D. Juan Ollar
Plñol, y termina. con el soldado del miBmo ouerpo Anselmo

Carpintero Sacristán, en reoompensa al comportamiento que
observaron en el combate sostenido contra los insurrectos en
«Martín Mesal) (Pinar del Ríe), el día 30 de julio del corrien·
te año.

De real orden 10 digo á V. El. para su conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos alloB. Ma·
drid 17 de noviembre de 1896.

AloÁBlU.QA.
Sefior General en Jefe del eJ'rolto de la lila de aulla.
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Segundo teniente. D. Juan Oller Piñol. ••.•.••••••••. ¡Cruz de La clase del Mérito Militar con

I distintivo rojo.
Cabo . • . • . . • • . •. Francisco Pastor Alfonso ..•..••.•.
Soldado de 2.6 ••• Ramón Garcia Canales••.•..•.•.•.
Otro ..•......... Manuel Terol Geza ...•.•..•••....
Otro ...•..••••.. Loreto Campillo Alarcón ......•.•.
Otro .••...•.••.. José Martinez Ramos Cruz de plata del Mérito Militar con dis·
Otro .••••••••••• J olié Pastor Alfonso. • • • • • • . • • • . • • • tintivo rojo.

l.er bón. del reg. Inta Otro ......•••.•. Teles!oro 1:IontecHlas Fuentes•.••.•
de Albuera núm. 26.• Otro.•••.••...•. Vicente Barrera Gota...•..•••.•.••

Otro " Antonio Povo Collado .
Otro Fausto Fraile Collado ..

HERIDO

Cruz de plata del Mérito Militar con dis·
Soldado.•••••..• Anselmo Carpintero Sacristán.. •.• tintivo rojo y 13 pen!ión mensual de

7'50 pesetas, vitalicia.
I I

Madrid 17 de noviembre de 1896. AsoÁRRAGA-
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á 6!te

Ministerio en su comunicación de 26 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, por resolución de 11 del actual, ha tenido á bien aprobar
la concesión de gracias hecha por V. E. al oficial é indivi
duos de tropa que se exprefian en la siguiente relación, que
da principio oon el segundo teniente del regimiento Infan
teria de Maria Cristina núm. 63, D. José Conde González, y
termina con el soldado del mismo cuerpo Gregorio Rivera

Pereda, en recompensa al comportamiento que observaron
en el combate sostenido contra los insurrectos en cAndori·
veb (Matanzas), el dia 11 de mayo del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 17 de noviembre de 1896.

AzCÁBRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba•

.Relación que se cit4

ReeompeD.SlllJ que le les concedenNOMBltEsCuerpo.

--------:--------~-------'------:---------------

I

oon dfs·

Segundo teniente.
escala reserva.. D. José Conde González ••.••••.••• Cruz de 1.a olase del Mérito Militar con

distintivo rojo.
Soldado de 2.a ••• Simón Sanz Millán .
Otro••••••••.•.. José Sanz Virotean .

R !ni a de M i C· Otro.. • .. .. • • Antonio Pérez Martín •• • • •• .. • .'W. ~. 6:r ~ rIS- Otro Ramón Costa Conde , •
M n m. •.•••.•. Otro............ Vioente Gregori Maroos••• ; • • • • • • •• Cruz de plata del Mérito Militar

Otro Nioolás Fernández • • . • • • . • • • • • . • • • tintivo rojo.
Otro. • • . • •.• • . • •. Ramón Garsa Blanco.••••.•.•.•••.
Ot):'o Enrique Manclus Porta .
Otro. • • • . • • • • • •• Nemesio Dominguez Silos •.•••••••
Otro •••.•••••••• Gregario Rivera Pereda.•••••••••••
I I

Madrid ¡7 de noviembre do 1896.

.'rO*

Á:.K:Á.WL.\Q&

Señor General en Jefe del oJórcite de la isla do Ouba.

Vicente Earique, en recompensa al oomportamiento que ob·
servaron en el combate sostenido contra los insurreotos en
,Puerta de Golpe) (Pinar del Rio), el dia 1.0 de julio del
corriente afio.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y de·
más efectos. Dios guarde AV. E. muohos afios. Madrid
17 de no",iem~re de 1896.

Exomo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á eete
Ministerio en su oomunicación de 23 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente de Rei·
no, por resoluoión de 11 del actual, ha tenido á bien aprobar
la ooncesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, cIa·

. ses y voluntarios que se expresan en la siguiente relación,
que da principio con el segundo teniente del batallón Vo
luntarios Movilizado/! de Pinar del Río, D. José Santamarina
y termina con el cabo del cuarto eliouadróq de Alonso Boja8
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Segundo teniente. D. José Santamarina ••••.••••.•••. ¡Cruz de V" clase dd Mérito Militar con

distintivo rojo.
,-¡argento•••••••• Bernardo Valdés Bombona••. '" ••. /
Cabo ••.••••••.. Anbcleto Pablos ••••••.•••.••.•••.

Eón. voluntarios movili· ::;oldado••••••• " Fdipe Castaño ••••••.••••••••.•..
zados dePinar del Rio I?~ro•••••••••••. Mauue! Navarro ••••••.••••••••••.

,Otro•••.•••••••• (¡'asimiro Garcia ••.• " •.•••••••••. Cruz de plata del Mérito Militar con dis·
Otro •••••••••••• 'Manuel A. ~ierra•.••••••••••••••• \ tintivo rojo.
Otro••••••• " ••• Anastaflio Morejón •• " ••••.•••••..
Otro•••••••••••• Fermfn González.•••••••••.•••.••.

4.° escuadrón de Alon·~Sargento•••••..• Melitón Rodríguez .•••••.•.•••••••
so Rojas .•••.•.••... {Cabo ••••••••••• Vicellte Enrique ••••••••••••••.•..

I I
Madrid 17 dEl noviembre de 1896. AsCÁlUU.GA

ArCÁRRAGA

--o,.

Señor Capitán general de Cattluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente re·
lativo á José González López, recluta del reemplazo de 1892
por la Zona de Oviedo núm. 7, que está comprendido en el
articulo 176 de la vigente ley de reclutamiento, &1 Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regent",del RehlO,
accediendo á la instancia del interesado, ha tenido ti bien
diflponer se devuelvan al mismo las 1.500 pesetas con que
se redimió del servicio militar activo.

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años.Ma·
drid 17 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: HalIándo~e justificado en el expediente re·
lativo á 1Y,lanuel Pérez y Pérez, recluta del reemplazo de 1893,
sorteado en el de 1895, perteneciente á la Zona de Oviedo,
que e·tá comprendido en el arto 176 de la vigente ley de re·
clulamiento, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, accediendo á la instancia del interesado,
ha tonido á bien disponerse' devuelvan al mismo las 1.500
pesetas que dt'positó en la Delegación de Haci!-nda de Ovie·
'do para rerlimirse del servicio militar activo, una vez que
no lé fué a,lmiti la en la expresada Zona la curta de pago
por haberse hecho el rderido depóE'ito fuera del plazo legal,
y encontrarse, por tanto, dicho individuo prestando sus
servicios en el regimiento Infanteria de Burgos.

De real orden lo digo ti V. ID, para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de noviembre de 1896.

AzaiR.JUGA
Señor Oapitán. general de Castilla.!. ViDj••
Señor o.ra!lnadox de pagos de Gurra.

AZCÁRRAGA

-. -

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente re·
lativo á Amador Romllní Guerra, recluta del reemplazo de
1892, perteneciente á la Zona de Barcelona núm. 59, que es·
tá c, mprendi.lo en el arto 176 de la vigente ley de recluta
miento, el RtY (q. D. g.), Y en BU nombre la Reina Regente
del Reino, accediendo á la instanda. del intere¡;ado, ha teni~.

Señor Capitan general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

REDENCIONES
.9.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: Hnllándose justificado en el expediente re
lativo á Julián Iñigo Eslava, recluta del reemplazo de 1892,
pelteneciente á la Zona de Valencia, que está comprendido
en el arto 176 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Re¡;!;ente del Reino,
aCCf'diendo á ]80 instancia promoviíla por D. Igna,cio SeFé y
PIris, como apoderado del interef'ado, ha tenido abien dis
pomr se devuelVAn á éste las 1 500 peE'etas que depmlÍtó en
la Delegación de Hadl"'nda de Terue! para su redención del
~ervicjo militar altivo, una Vtz que la f'xprf'sa<la redención
tuvo !-fecto con: (.tro df'pó"ito de igual suma hecho en la De·
legación de Hacienda de Valencia.

De real orden lo digo a V. lll. para su conocimiento y
efectos consiguientes. DioE'l guarde á V. E: muchos años.
Madrid 17 de noviembre de 1896.

AZC.Á.RR.A.GA

Señor General fin Jefe del ejéroito de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de lo, expuesto por V. E. á este 1do á bien disponer se devuelvan al mismo las 1.500 pesetas
Ministerio en ¡;IUS comunicaciones de 11 de agosto y 3 de ca· I con que se redimió del servicio militar activo.
tubre últimos, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Regente del Reino, por rpsolución de 11 del actual, ha te- efectos consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos años.'
nido ti bien aprobar la concesión de empleo de segundo te- Madrid 17 de noviembre de 1896.
niente de la escala de rf'serva ntribuida, hecha por V. E. al
sargento del 'regimiento Iufantería de I~abel II núm. 32,
Don Mariano García Navas, por la acción librada en «Palo
Prieto:. (Villas) el 8 de febrero último.

De real ,orden lo digo á V. E. para sn conociIPiento y
fines consiguientes. Dios guarde á. V. ~. mnchos años.
Madrid 17 noviembre de 1896.



AZCÁBRAGA

D. ,.o. 1~' 261

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente re·
lativoá Manuel Fernandez Martines, residente en la H:tbana
(Cuba), calle de Neptuno núms. 73 y 75, recluta del reem·
plazo de 18.86 por la Zona de Oviedo, que está comprendido
en el arto 176 de la .vigente ley de reclutamiento, Ell Rey
(€l. D. g.), Y en su nómbre la Reina Regente del Reino, ac.
cediendo á la installcia del interpsado, ha tenido á bien dis·
poner se devuelvan al m'smo las 2.000 pef?e~~s con qne se
redimió del sérvicio militar activo.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de noviembre cíe 1896. .' .

AZCÁRRAGA
• '\.. 1 ~.'".

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Capitán general de la isla de Cuba y Ordenador de
pagos de Guerra.

._- ..-

Consejo Supremo de Guerra y Marina en 14 de octubre úl·
timo, ha tenido á. bien confirmar, en definitiva, el stlñala
miento de haber provisional que se hizo al teniente coronel
de Infantería D. Mariane Martí Castro, al concederle el retiro
para esa capital, según real orden de 1.0 de septiembreJ)ró
ximo pasado (D. O. núm. 196); asignándole los 84 cénti
mos del sueldo de su empleo, al respecto de peso fuerte por
escudo, ó setin 833'33 pesetas mensuales, que por sus añós
de eervicio le corresponden, con la limitación impuesta por
l~ vigente ley de retiros; en el concepto de que si regresase á.
la Peninsula tan sólo le corresponderia ia tercera parte so·
bre las 420 pesetas mensuales á que ascienden los 84 cénti·
mos del sueldo de su empléo. '

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento'y
fines consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos añol!.
Madrid 17 de noviembre de ¡896.

••'", • " .... . . , '. ~ • o".,.

Señor CapiMn general de la isla de Cuba.

Señor Presidtnte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

·REE}fPL~ZO _.-
7.a SECCIÓN

~CPlo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y ensunpmqrela ,Rei
na,Regente delRaino, se ha servido dispolfer que el capitán
de Infanteda D. José Gómez Bonilla, al cualaeha concedido,
á petipiqllpropia, la baja ~n el Depósito para Ultramar en
tsta corte,.porreal orden de ~ del mes anterior. qu~e en
situación de reemplazo en Madrid hasta que obtenga colo
cación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzOÁRRAGA

Señor CapitÁn general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Inspector de la Caja general de Ultramar y Ordena
dor de pagos de Guerra.

-.~

RESIDE'~CIA

B. a SECCIÓN

SUELDO~, HABERES Y GRATIFICACIONES
12.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Minist~rio con su ~scrito de 15 de febrero.de '18M;-prQ'

. . .. . :.,.\
movida por el comandante de Ingenieros D. José Gonzalez
Alberdi, con destino 'en fOse distrito; ypor hallarse coropren
dido en los beneficios del arto 3.ó transit¿iio del vigente 're·
gl8:mento de ascensos en tiempo de paz yen lo dispuesto en
reáies 6rdenes·de25de septiembre y 2 de oCtubre de 1893
(D. O. nÍíms: 2Í1 y217)', el Rey(q. D. g.), Yen ·su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al
mencionalo comandante el sueldo del empleo superior in
mediato, desde 1.0 de octubre de 1893, por el concepto ex
presado, no obstante que el interesado se halla en posesión,
con carácter condicional, del empleo de teniente coronel de
esas islas desde octubre de 1891.

De real orden lo digo á V. E. pa1'8 su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Madrid
17 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 28 de OG

tubre último, el Rey (q. D. g.), yen au nombre la Reina Re
gente del Reíno, se ha servido aprobar la autorización que,
en uso de las facultades que le concede la real orden de 14
da mayo de 1890, ha concedido para residir en esa plaza al
confinado cumplido Pablo Mir.nda ArCllneo.

De real orden lo digo á V. E. para IlU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. !fa·
dfid 17 de noviembre de 1896.

AZC.ÁJ1RAGA.

....
RETIROS

Excmo. Sr.; Como comprendido en los beneficios del
articulo 3.o transitorio del vigente reglamento de ascensos
en tiempo de paz, yen lo dispuesto en real orden circular de
28 de octubre del corriente año (D. O. núm. 243), el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido é. bien cl9nceder ahono del sueldo del empleo supe·
rior inmediltto. dE's~le 1.0 de octubre próximo pasado, al
capitón de Artillería D. José Ruano y MOlota, que pre8~a ser
vicio en el 4. o regimiento Montado; con deducción, desde la
misma fecha, de la gratificación de efectividad percibida por
ti interesado, si se hallastl disfrutándola.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol!l años. Ma.
drid 17 de noviembre de 1896.

e.a SEOO 10 N MAROr:LO DE AZOÁRRAG.l.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei. Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extromadura.
na Regente del Rtlino, de 8Querdo con lo informado por el t Señor Ordenador de pagos de Guom.

Señor Comandante general de MeUlla.



940 19 noViémbre 1898 .-
Excmo. Sr.: Como comprendido en los beneficios del

articulo 3.0 transitorio del vigente reglamento de asoensos
en tiempo de paz, y en lo dispuesto en real orden de 22 de
abril de 1895 (C. L. núm. 118), el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien oonce·
der el sueldo del empleo superior inmediato, desde 1.0 de
octubre próximo paaado, al veterinario primero D. Ginés
Geis y Gotze.s, que presta servicio en el regimiento Lance·
ros de España, 7.0 de Caballería, por contar en su empleo
la antigüedad y efectiTidad reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. El. muchos aftoso Ma·
drid 17 de noviembre de 1896.

A.so!.TmAu

Sefior Capitán general de Burgos, Navarra y VIscongaé1all.

Señor Ordenador de pagos de GU81'1'1.-..
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 26 de septiembre próximo pasado, curo
sando inetancia promovida por el primer teniente d.e lnfan·
ttria D. Francisco Soria Salnar, solicitando se le conceda el
reintegro de pasaje de regreso de Cuba á la Península, efec
tuado por enfermo en diciembre del año anterior, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la petición del reourrente, por ha·
lIarse comprendido en el arto 72 del reglamento de 18 de

marzo de 1891 (C. L. núm. 121) y en la real orden de 30 de
marzo del año anterior (C. L. núm. 91), y una vez que el
interesado acredita en el certificado que acompaña, ha satis
fecho de BU peculio el importe de dicho pasaje y l"erlficado
el viaje en buque de la Compaftia Transatlántica.

De real orden lo digo & V. m. para su conocimiento y
demás efectos. Dios .guarde á V. !l. muchOi alos. Ma
drid 17 de noviembre de 1896.

Señor Comandante general d-e llIelílll.

Sefíores Capitán general de la filIa de Cuba, Inspector de la
Caja general de IDb'amar y Ordenador de pagos de Guerra.

u.a~

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen BU nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
se publique el itinerario de la linea de vapores·correos en
tre Cádiz y Tánger durante el año económico de 1896-97, lÍo

cargo de la Compañia Transatlántica, cuyo itinerario fuá
aprobado por real ord,n de 30 de junio último y remitid.o lÍo

este Ministerio por-el dé Ultramar con otra de 23 de octU
bre próximo palmdo.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
aftoso Madrid 17 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA

Sefior.....



MINISTERIO DE ULTRAMAR
COMPA:&ÍA TRAN8ATLÁNTICA.-SERVICIO E DEL CONTRATO

Itinerario de la. ltnea. de Cádiz á 'Ji'áugcr.-A:fio económico de 1896-97

,

PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE

:COA 1896 VEN'::tD.A. . IDA 1897 VEN':COA

Salidas de CádiI Llegadas á Tánger Salidas de Tánger Llegadas á CtdU Salidll.l de eMiz llegadas ¡( Tánger Salidas de Tánger Llegadas á Cádil

1 julio.... 7m, 1 julio.... 1 lit, 2 julio.... 11m. 2 julio.... ó\¡t, 1 enero ... 7m, 1 enero ... llit 2 enero ••• 11m. 2 enero ••• ó.t.
8 · · 8 · · 4 · · 4 · · 4 · · 4 · • ó · · li • ·6 · · 6 · · 7 · · 7 • · 6 · · 6 · · 7 · · 7 • •
8 · · 8 · · 9 · · 9 · • 8 · · 8 • · 9 · • 9 · •

10 · · 10 · • 11 • · 11 · · 11 · · 11 · » 12 • • 12 • •
18 · • 18 · · 14 • · 14 · · 18 • · 18 • • 14 · · 14 • ..
15 · · 15 · · 16 · • 16 • · 15 .. • 15 .. .. 16 .. .. 16 • ..
17 · · 17 · · 18 · · 18 • · 18 · • 18 · • 19 .. .. 19 · ·20 · · 20 · · 21, .. .. 21 · · 20 · · 20 • • 21 • • 21 • •
22 · · 22 · · 28 · · 28 · · 22 · · 22 · · 28 • · 28 • ·24 .. · 24 · · 25 · · 25 · · 25 · • 25 · · 26 · · 26 · ·27 · · 2'1 • · 28 · · 28 · · 27 · · 2'1 · · 28 · · 28 · ·29 • · 29 · · 80 • · 80 · · 29 · · 29 · • 80 · · 80 · •
81 · · . 3J. · · 1 llgoeto •• • 1 agosto •• • 1 febrero,. • 1 febrero .. • 2, febrero •• · 2 :febrero .. ..
8 a¡o2to .. • 8 agosto .. · 4 • • 4 • · 8 · • 8 • · 4 • • 4 • •
5 · · Il · · 6 • .. 6 · · Ii · • 5 • · ~ · • 6 .. ..
7 · · 7 · · 8 · · 8 · · 8 · .. 8 · · · · 9 • •

11) · · 10 .. · 11 .. • 11 .. · 10 • · 10 .. · 11 · · 11, .. ·12 · · 12 · · 13 · .. 13 · · 12 • · 12 · · 18 · · 13 · ·14. · · 14 · · 15 · · ló · · 15 .. · 15 · · 16 · · 16 · ·iZ · · 17 · · 18 · · 18 · · 17 · · 17 · · 18 · · 18 • ·.. · 111 · · 2& · · 20 • · ~ · · 19 · · 20 .. · 20 · ·21 • · 21 · · 22 · · 22 · .. · • 22 · · 28 · · 28 · ·24 · · 24 · · 25 · .. 25 · · 24 • · 24 · · 25 · · 25 • •
26 · .. 26 .. · 27 · • 27 .. · 26 .. · 26 • · 2'1 • · 27 · ,.
28 .. .. 28 .. · 29 · · 29 · .. 1 mro:zo •• · 1 ma:rao.•• · 2 mllrzo... · 2 mllrZo... •
81 .. .. i1 .. .. 1 IIepbre •• • 1 ~~!h· · 3 .. .. 8 · · 4 · .. 4 .. ~

2 sepbXe •• · 2 S011bre ., · 8 · · 8 · · 5 · · 5 · · 6 · · 6 · ..
4 · .. 4 · .. ó · · 5 · · 8 · · S · · 9 · · 9 • ·7 · .. 7 · · 8 · · 8 · · 10 • » lQ, .. · 11 .. · 11 • ·9 · .. 9 · · 10 · • lO · · 12 · · 12 " · 13 • • 18 • ..

11 · • 11 .. · 12 · · 12 · · 15 · • 15 · • 16 .. • 16 • ..
14 · · 14 · .. 15 15 .. · 17 · .. 17:

. .. · 18 " · 18 .. "• ·16 · .. 16 · · 17 · · 17 • .. 19 · · 19 .. .. 20 .. " 20 .. •
18 · • 18 · 1 19 · · 19 .. .. 22 · · 22 • .. 28 • • 28 .. ,.
21 · · 21 .. · 22 · · 22 · · 24 · · 2<t · · 25 · • 25 · •23 · · 28 · · 24 » · 24: · · 26 .. " 2e · • 27 · · 27 • ·25 · · 2i> · · 26 · • 26 · · 29 · · ·29 · · 30 · · 80 · ·28 · · 28 · · 29 · • 29 · · 31 · · 31 · · 1 abril.... • 1 abril.... ,.
30 · · 3(l

" · 1 octubre. · 1 octubre. · 2 abril.... · Z abril.... · 3 · · 8 · ·2 octubre. · 2 octubre. · 8, · · 8 · · , ó · · ¡¡, · · 6 · · 6 • ·ó · • ¡; · • 6: · · 6 · · 7 · · 7 · · 8 · · 8 · •
7 · • 7 • · 8 · · 8 · · 9 · " 9 · · 10 · · 10 · ·9 · • 9 · · 10 · · 10 · " 12 · · 12 · · 13 · · 13 • »

12 · · 12 · · 13 '. • 19 · · 14 · · !4 · · 15 · · 15 · »
14 · · 14 · · 15 · · 15 .. · 16 · · 16 · · 17 · · 17 · •
16 · • 16 · · 17 · · 17 • · 19 · · 19 · · 20 » · 20 » •
19 · » 111. · · 2i). · ,.

~ • » ~ · · 21 · · 22 » · 22 · •
21 · · 21 · · 22 » · » · 28 · · 23 » · 24 · » 24 · ·28 • " ~ ~ • 24 • · 24- " '" 26 » • 26 » · 27 » · 27 » •26 » .. · · 27 · · 27 » · 28 · » 28 • » 29 » » 29 · »
28 » » 28 » » 29 · » 29 · · 80 » · 80 · · 1 mayo ••• · 1 ln!l,yO" • ..
30 · » 80 » » 81 » · 111 » · :l. Jl1ll,lIlu ••• .. 8. ml!lYo... • • 4 · » 4 » »
Z novbre.• · 2 novbre •• · 8 novbre •• » 3 novbre•• » 5 » » Ó · · 6 » » 6 » »
4 » · 4 » » Ó • » 5 · · 7 » » 7 · · 8 » » 8 » »
6 »

I·
6 · · 7 » " 7 · · 10 » · 10 » » 11 » » 11 » »

9 » » 9 · · 19 » • ~ · » 12 » · 12 » · 13 · » 18 · »
11 • · 11 · » 12 • · 12 · · 14 · · 14 · · ló · · 15 » •13 · » 13 · · 14 » » 14 · · 17 · · 17 » » 18 · · 18 » ·16 · · 16 · » 17 · » 17 · · 19 » · 19 · · 20 » · 20 · •
18 • · 18 » » 19 » · 19 · · 21 » · 21 · » 22 · • 22 » •
20 · · 20 · · 21 · · 21 » · 24 · · 24 · · 25 · · 25 · ·23 · · 28 » .. 24 · » 24 · · 26 · » 26 · · 27 · · 27 · ·25 · · 25 · · 26 » · 26 · · 28 · • 28 · · 29 · » 29 · •27 • · 27 · · 28 · » 28 · · 81 · · 81 · · 1 junio.... · 1 junio.... ·80 • · 30 · · 1 dicbre •• • 1 dicbre ., · 2 junio ... • 2 junio•••• · 8 · » 8 • ·2 diCbre .. » 2 dicbre •• · 8 » • 8 • · 4 • · 4 • · 5 » • 5 • •4 • • 4 · · ó • • Ó » • 7 · • 7 · » 8 » • 8 • ·7 • • 7 • • 8 • • 8 · · 9 • · 9 • • 10 » » 10 • •
9 • • 9 · · 10 » • 10 · • 11 • » 11 · · 12 • · 12 » ·11 · · l! » · 12 · · 12 · · 14 · · 14 · · ló · · 15 · »

14 · · 14 · · 15 · · 15 · · 16 · · 16 · · 17 · · 17 • ..
16 · » 16 » · 17 » · 17 · · 18 · » 18 · · 19 · · 19 • ·18 · • 18 · » 19 · · 19 » · 21 · » 21 · · 22 » · 22 · •
21 » » 21 · » 22 » · 22 · · 23 · » 23 · · 24 · » 24 · •
23 • · 23 » · 24 · » 24 · · 25 » » 25 · · 26 · · 26 · •
25 » · 25 · » 26 » · 26 · · 28 · · 28 • » 29 » · 29 » •
28 • • 28 • » 29 • · 2~ · • 30 • • 80 • · 1 julio •••• • 1 julio .... •
80 · · 30 · · 31 » · 81 · · ~

-'1

-
Distancia en millas marinas................ De Oádiz á Tánger, 67 millas.
Velocidad establecida en el contrato......... 8 1/2millas por hora.
Horas de navegación,. •••••• ••• ••••• ••••• •• 6 horas 42 minutos.

NOTA.-La Compafiíll Traneatlánticll se halla autoriJada por real orden de III de enero de 1898, para hacer las escalas de AIgeciraIJ
y Gibraltar con carácter de facultativas.

Madrid 80 de junio de 1896,-Aprobado: OasteUano·-Es copia.-El Subsecretario. G. J. de Osma,
~



Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 'g.)~ yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha teniab a'bien' dis'poner
ae publique el itinerario de la linea de vapores-correos de
BArcelona á Mogador durante el año económico de 1896.97,
a cargo de la Compañiá ~ran!latlántica,cuyo itinerario fué
aprobado por real orden de 5 de julioúitiino y rElrilitido·; á'
este Ministerio por el de Ultramar aon otra de 23 de octubre
próximo pasado.

De· real orden 10 digo V.!l. para· su conocimiento y
efectbs dorrespoifdientes. Dios guarde á V. E. muchos
añO!!. Madrid 17 de noviembre de 1896.

AzcÁBR.A.GA

Señor....

MINISTERIO DE ULTRAMAR
COMPA:&íA TRANSATLÁNTICA

'..

r:'

:J::J:> ..A. "V "V'" ::El 1J -r .A..
.. . ~. -- -.

NAVEGACIÓN
..

NAVEGÚ:IóNSALIDA LLEGADA SALIDA LLEGADA
". . .. ~ ,. .. . .

:Oía. Día. ." • Día. . DÍA

PtnmToS
en todos los .. en todOll'loir ~todos101l .:wn.s.s .

en todos los
; m_s Millas Roras PUERTOS meses. PUERTOS . me~ Roras PUERTOS meses
. <'Id aiío del año del año del año

w- Ma~lIa .• 23m. 183 22 Barcelona. ~4m. . Moga(lor •• 17 t. 515 6 lf,. '" Saffi.••• ~ •• 11rm.
&rcelona. 25 t. 155 20 * Valencia•. 126 t. * Safli •••••• lS l) SO 9. 1i i · . M~ag4n•. 111 ..

*. Valencia•. 27m. 95 11 '/s '" Alicante •. 27 .. Mazagán.• 20 » 49 6 Cal!ablanea 2¡ »
*' Alicante •• 28 :» 63 7 l/S • Cartagena. 2S " Casa!;llanca 22 .. 46 5;1/, Rabat ••'•. 2'1l ~

• Cartagena: 29 » 100 12 .. Almería••• 29 .. Rabat.••• ~ 23 » 77 9 . Lar¡lch,e: •• 24 J

.. .Almerm•• ¡¡O J 94 lÍ' '" Melilla.••• 30 , . Larache••. 24 ) 50 5 l/i Tángllr •.• 25 ))

.. .Melilla ., 1 ) 115 131/,. Málaga ••. 2 , 'J;ánger .••• 26 , 66 6:/s • C'ádi¡l •• ~•. 27 »
Málaga.••• S t. 66 7 1/2 Centa.• '" 4m. '" Qádiz ..••• 28 J 72 8 1Ji * GibraUar • 29 ..
Ceuia••••• 4, 1> 16 1 3/~ • Gibraltar. ti » • Gibraltar • 29m. 15 1 3/~ Centa••••• 2g t.

.. Gibraltar.• 6m. 72 8. 1/~ ;¡, Cádiz ••••• /} t. Ceuta.•••• 30 t. 66 7 'l~ Málaga ••• 1m.

.. dádill •••• ; 7 » 56 6 1/,. Tánger ••. 7 » Málsga ••• 2 ) 95 11 'fe, .. Melilla ••• 3 J
Tsngpr.••• 8 t. 50 5 l/S Larache.•• 9m. </< MeliUa•••• 3 • 115 ]3 'ji .. Almería •• 4. »
Larache ••• 9 77 9 Rabat••••• 10 '" Alm6l'Ía: •• 4 J

; g4 11 '" GarÜi~*a ~ J:l> ..
~abat ..... 10 » 46 5 1

/ 2 • Casablauca 11 " * Cartagena. 5 » 63 7W • Alieanta ••. 6 J

Casablanca 12 » 49 6 Mazagán •• 13 ) * Alicante •• ~ » 95 111/~ '" Valencia •. 7 »
Mazagáll •• 14 ) , SO . 9. 1/i • Saffi•••••• 15 » '" Yalencia •• 7 » 156 20 Bareelol\a . 8 t.

• Saffi •••••• 15m. 155 a 1/2 llogador •• 15 t. Barcelona. 10 J 183 22' lit Marselii •• n J

:KOTA.-Laa fechaá de salida serán obligatoriae'eh Barcelona á la lda.-Las escalas marcadas con asierisco~, son facúltativas para.
la Gompafiía. . , .. .

Madrid ú de julio de 1896.-Aprobado: Casfellano.-Es copill:-El Subsecretario, G. J. de Gsma;

-------....-....--------------
IMPRENTA. y LITOGBAFÍA. DiL 'DEPÓSITO DE U G~
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SECCION DE ANUNCIOS
OBRlS EN VEjTA EN LA lDMIMSIRAf;ION DEL cDL\RIO OFICULJ 1 -COLECCIÓN LEGISLATIVA'

y CUYOS PEDIDOS HAN IiE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

ESCALAFON
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
y DE LOS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É' INSTITUTOS

Terminada su impresión, se halla á la venta en esta Administración y en casa de los se:f1ores Hijos de Fernández
Iglesi38, Carrera de San Jerónimo núm. 10, almacén de papel y objetos de escritorio, y habilitados de los Cuarteles
generales. -

El Escalafón contiene, además de 1M dos secciones del Estado Mayor General, 1M de los setíOl'es Coroneles, con
separación por arm38 y cuerpos, y después lit escala general por el orden de antigüedad que cada uno tiene en su
empleo, y va precedido de la resetía histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un extracto como
pleto de las disposiciones que se hallan en vigor sobre las materi38 que afectan en tod38las situaciones que tengan
los sefíores Generales.

Precio: 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar..

L.B1G-XSL.A.CXÓ:N"

Del do 18'16, tomOtl 2.° Y B.O, , J'óO pesetas lUlO.
Del afto 1886, tomO! 1.° Y 2.0 , á 1) id. id.
De 108 aftos 1876, 18'1'8, 18'19, 188'1, 1889, 1890, 1892 á Y 1895, 6 'Peseta! uno.
Los lIelloree jefG", oflcl111E18 é lndlviduoa de twpa que d8lltleXl adquirir toda ó parte de la Llgillacíót& pl1blioada~ podráll Dallerío ao""

uando 6 peSletBlllllensnalel!.
Se admiten annDctOl! relacionados con el Ejército, á 50 céntlmoB la linea por Inaerclón. A 1011 anu;¡¡,¡lantoo q&<: dt!ll8eD figure:a tIll'

llD1melll8 por temporada que exeeda de trn melltll!l, llS lee hará UDa bonificación del 10 por 100.
DScIrio ()jidtK ó pliego de Legil~ que se compre llUelto. Blendo del día, J6 Iléntimtl8. Lol! atrallado8, • 51) 1d.

Las mblCllpcionel!l particulaltllil podrán hac8f8e en la forma lllgu1ente.
1.· A la Q:¡~ Legilllo.tW4. al precie de I 'PeaetM trtmelltffl, y su alta sen\ precilillIDlente en primer\) de alo.
l.· Al.Diario O,ficial. al idtlm de 3 id. íd., Y!In br"s, poará 8& en primere de cualquier t.rimestre.
l.· Al Diario 0ftcW y Gü~ LegÍlla'twa, Íó~ .:.ue.u. dtl 5 íd. id•• Yl!lllll.lta al DiIlrio Q¡tcicU en cualquier trimestre y á la Colecoialt lA·

gjalatifJa en prooero de alo.
Todas 1M eubscripcionee darán oomienllO en pl'l.neípla de. tr1me¡;t;e natnrnl, sea c'1s1qulera la fecha de I!IU alta, dentro de 88t«

periodo.
Don la legll!llación corriente 118 distribuirá la u"neflpondlente II ~tro afto de la atrasada.
En Ultramar los precio! oe 8ubecripcióD llerátJ al doble qlle er. la Pentnsula.
Lo. pago. han de Terlflc81"88 por adelantado.
Loa pedido. y girol!l, al Administrador del Diario ()flcio.l y OJ~ L~"d.

DEPOSITO DE LA GUERRA
.. 1.. "Uerea tle uu. Z-ia'ltleClI.teDio lIe kaCleD ie'a el.....e 1••1'...., e...... '1 f.r.ll1arl•• para lo. eDe..... '1.ePeD.eIlClI..

elel EjérClU., á preel•• ee.n'''Cl•••

CATÁLOGO nF~ LAS OBRAS QUE "SE HALLAl\T DE VENTA EN EI~ MISMO

ORDENANZAS DEL EJÉRCITO
ARMONIZADAS CON LA LEGISLACION VIGENTE

2.- EDICIÓN, CORREGIDA Y AUMENTADA

OOMPRENDE: Obligaciones de todas las clases, Ordenes generales para oficiales, Honores y tratamieatos
militares, SerYicio de guarnición y Servicio interior de los Cuerpos de infantería y de caballería.

La obra. tiene forma adecuada para. servir de texto (\ de consulta en todas las Acadel1lÜtS militares, y es también
de gran utilidad para el ingreeo en los Colegios de la Guardia Civil y de CarabinerOl!l,

Bu precio en Madrid, encartonada, es de 3 pesetas ejemplar; y con 50 céntimo/! mM se remite certificada á
~O~WM. '
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Programas por que ha de regirse el primer ejercicio para las opof:liciolles de ingteJ30 en el Cuerpo Jurídico Militar.
-Precio: 1. peseta.

Reglamento para el servicio sanitario de campafía.-Precio: 0'75 peseta3.
!dem para los empleados de los presidios menares de las plazas de Africa.-Precio: 0'20 pesetas.
ldem para las prácticas y calificación definitiva de los oficiales alumnos de la Escuela Superior de Guerra.-Pre·

eio: 0'20 pesetas.

OARTA ITINERARIA DE LA ISLA DE LUZÓN, escala 500~OOO' en cuatro hojas, con un plano de la población de

Manila.-Precio: 10 pesetas.
c -.:.:r ::E3 .A.

1 •
MAPA GENERAL DE LA ISLA, eeealll 100.000' en cnatro hO]8S.-Precio: 'pesetas.

RíN 1 .
PLANO DE LA PROVINCIA DE PUERTO P OIPE, escala 2715.000 en dos hOJas (estampado en colores),

Precio: 2 pesetas.

PLANO DI LA PIOVINtU DI 8A.NTA CUlU, lliÜ 250~OOO' en! hoju(~B eoIn).-Prei3: SI poetas.
1

IDEM DE LA ID. DE MATANZAS, iOO:'QíiO, en una hoja (estampado en ooloreti).-Precio: i peieta.

IDEM DE LA ID. DE LA HABANA, escala aproximada de 100\00' en dos hojas (estampado en colores).-Pre

cio: 2 pesetas.
1

IDEM DE LA ID. DE PINAR DEL Río escala~,en doshojlUl(estampado en colores).-Prooio: Zpesetas.

2

2

5

50
ISO

ISO
50

'15
10
25
íI5
2li

20
15
115

•

'ni
1II

!lO

1
1
1
1

10
10

1

1,
1

1

18
7•li
&
'1,,
'1
II
11
8

VIIUI PAROIlÁ:lI:IO.... »1 L.I. GUUll.l. O.l.BLlH.l.1rQlrod1lcill/U
por melHo de la JOlotipW.1 q~ ~1U3tratl la -Narr(lOW1I tmUIlII' di
lo IIUffl'G carU8l&., 11 son KIlI "1I1riet11u:
061ltro.-o&:lltavioj .., Chelva, )loren.. '1 Iilloll l'el1pe de Játi,al

cada una de e11 .

(1) Jl:i tomo ro •• hallA alOtAdo.

BISel para el ingreao en academias militarell .
lnttrnocionElll oomplemell.tarlwI del reclamento de grandel

manl.obrllil yejeroicios preparatorios•• '" .
Idem y ca.rtill.a para los ejercicios de orient&cl.ón ..
!dem para los ejercicios técnicos oombinados .
1dem para 106 idem de ms.rche.s .
1dem par.. les 1dem de cs.stIam.etacion .
ldem para los 1dem técnioos de Administración )(llitar .
Idem par& 1& enseñann técnica en lll.il experienoillll y práo-

tiCNl de Sanidad Militar .
ldem par.. 1& eEIBeñansa del fuo con carga reducida .
Idem para la p:reserva.cl.ón del cólera .
M ..m J>&l'l> tr",ha.jOf; d.. campo _ oo .

IdeJll provisionales p».ra el reconocimiento, II1macens.je, con-
servación, empleo y destrucción de la dinamita.••••••••••••

E.U.4íetlCA 1 lel'hllaoléa
B:8calafón y reglamente de 1& Orden de San Rermene¡¡lldo '1

dlJlposillionllli poaterlO1:es h&llt& 1.- de julio de 1891 .
Hemorl" de este Depóilto sobre organisación militar de EIlp'"

Jia, toll101l 1, lI, (1) rv :r VI, cad.. uno - ..
ldem id. V y VII, cad.. uno .
1dem id. VIII __ .
Idem1d. IX .
Idem id. X .
Idem. id. XI, Xli '1 XIII, cad.. uno .
IdaD) íd. XlV .
Idem. id~ XV 111 ••••••••••••••••••••••

Idem id. XVI '1 XVII .
Idem id. XVn1 .
1dem id. XIX ..
ldemid. XX ..

eillr_ val'l_

Cartilla de unllormidt.d del Cuerpo de Estado :M":ror delll\lér·
cito .

Contrllotos celebrades con l..s compañiu de ferrocarrilllll .
Dirección de los ejércitos; exposioión de las 1'uncionell del

EIltll.do Mayor en pu:r en gueIra, tomOfl 1 y II .
El Dibuj ..nte ·mllits.r ~ .
Estl~diOll de 1M cOllservas alimenticil!l.~............ • .
Estndio sobre 1110 resisteuds 1 6.tsblllds.d de 1M e1111cios 10'

metido. ti. huracanes y terremotos, por el genAral Cerero ..
Guerr&s irregularee, por J. l. Ohacón (2 tomos) .
Narración militar de la guerrs carlista de 18liP 111 7/1, que

constll de U tomos equivalentes á 84 Illl&derno., cad.. uno de
éiitofl "' " ..

Relación de 1011 puntQI de etapII en 111. lIlarohllll or4lnarl d.
1.. trapea ..

Tr..~o do B.tútao16u "••••••••••

Instrncción dell'ee1ut _ o •••

ldem .le II6OCI0R :r ooJIlp&ñ:í& ..
Idem de batallón o .

1dem de brigada y reglm1ento .
~ca de CabaUerla

Bale. de la1nstruceión .
Instrnc ción del recluto. á pie y á caballo .
Idom de lIeoción y eacnadrón .
tdem da reg1miento .
Idem de bripda y divilli.ón .

50

))0
50

50
50

75
50

25

50

25

50

25

50

50

75

50

lO

50

2
1

1

1

1

I

1

1

1
1

1

5
5

4,

1.....0 ••1••0.

2'dc«eIJ de IWarlten'G
lIemo.r1. IQoral , .

Pta.

Obras propiedad.. de este Depósito

IMPRESOS

Roj... de 6Ilt&diñ1ca cr1ml.n&l '1 1011 lela 6lIt&d0l trlm6ltralet,
. "el 1 al 11, cad.. uno .
Lieencillll ab80lntu por cumplidos y por intdlles (el100) ..
Pases plU'& 1M Cs,jll.ll de reellIt& (idem) .
ldem para reclntaa en depóaiw y oondicionales (idem)••••••••
ldam para sitn&cl.ón da licencl.& ilimitada (rElIl8rva actl.v..)

(idem) .
ldem. p&r& idem. de íI.· _va (ídem) .

LIBROS
P ...a la e••íabili......e lo. eoerpo. 4lel Ejéreih

Libreta de h ..bilitado......................................... 8
Libro de caja................................. 4
ldem de (,'Uent&ll de O&oo&1es.......................... 1
ldam dimo................................................... 8
ldem m..yor - _.. 4
.. ~tc- y Ley_

~ de Jl1Ilti.ci.. militar vtgente de 1890 .
Lay da Enjuiciamiento militar de 29 de septiembre de 18S6•••
Lay de pensiones de viudedad '1 o:rfandad de íI5 de jUIlio de

1864 y S de aSOllto de 1866... • ..
Lay de 10ll Tribun&1el de guerra de 10 4e Dl8I'm de 1884 .
La'lllB Constitntiva del Ejéroite y Organica del Estado Xa,.or

General, de plLl!et1 á ffitramar y Reglamentoa parl!.la ..pllllfo-
ción de 1M millIllM .

LaYeII Conatitntiva del Ejéroite y Elrgá.nic.. del Estado :M..yor
General y Reglamentos de &llOODSOfl, recompensM y Ordenea
miliWeIl anotadOl 00:11 lna modlflcllCiones y &c1ar&cl.onell
htaia 15.~e..diciembre de 18M .

:aeCI_.t..
Reglamente'para 1&11 Cs.ju de recluta aprobadoporraal or4en

de 20 de febrero de 1879 -.... 1
14em de oonto.bilidad (l'llJ1ete) año 1887,8 tomos.. 15
Idem de exenciones para declarar, en deftnitiva, la utilidad ó

inntilidad de 1011 individUOll de la olll8e ae tropa del Ejéroite
que le haJ.len en elll6mcio militar, aprobado por real orden
de 1.4 de febrero de 1879 ..

ldem de grandes maniobrSll .
ldem de hOllpUales militaretl .
ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó lrrelpon-

s&bilidad y el derecho á resarcimiento por deterioro, () per·
didst de material ó ganado ..

ldem de lali múaicas y charangas, ..prObado por rell1 orden
de 7 de agosto de 1875 '" .

ldem de 1& Orden del Mérite Militar, aprobado por real orden
de 80 de diciembre de 1889 " ..

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por rell1 orden
de 10 de m&rzo de 1866 ..

14am de la rell1 y militar Orften de San Rermenegildo ••••••••
1dem provblionll1 de remonta ..
ldem provisional de tiro _ '" ..
ldem provisional pa,ra el detall y régimen interior delos cner

pos del ejército, a,probado por real orden de 1.0 de julio
de 1896 .

ldem para la redacción de 1st hoju de serv1c10 .
Idem parllo el reemplaso y relerva del Ejército, decret..do en
~ de enero de 1888•••• ""." """ "" """"." ".. """ """" """"" .. """ "". "".

Idem pilla el régimen de 1M bibliotecst ..
ldem del regimiento de Pontoneros, , tomol ..
ldem. para la ren.te. de COml.ario.""""" "•• """ """""",,""""" iII """"

ldem pMIl. el servicio de CllompaJia .
ldOl1!L, de UlllIportei m1l1iarel."""" """,, ,," """"" """"""" """,, ••


